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Resumen  

 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) con el propósito de mejorar la calidad de 

vida de los ecuatorianos que se encuentren afiliados bajo la relación de dependencia, implementa 

a través de políticas pasivas en abril del 2016 el “Seguro de Desempleo” con la finalidad de ga-

rantizar y amparar los derechos de los desempleados, previniendo que los ingresos de los mismos 

se vean afectados y conjuntamente con la economía del país, siempre y cuando no desincentive 

el reingreso laboral. La presente investigación tiene como objetivo principal, determinar si el 

seguro de desempleo es un beneficio para los desempleados. Para esto, se analiza las característi-

cas principales de los beneficiarios del seguro de desempleo y se estima un modelo logit a partir 

de la base de datos proporcionada por la Dirección Nacional de Fondos de Terceros y Seguro de 

Desempleo (DNFTSD) del IESS, desde su implementación en el 2016 hasta el 2021. Los resul-

tados señalan que existe una alta probabilidad cuando los beneficiarios del seguro son hombres, 

hayan pertenecido al sector privado y estén en edad de trabajar, o sea, entre 15 a 40 años. 
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TITLE: Evolution of unemployment insurance in Ecuador 2016 – 2021 

 

Author: Ana Katherina Garcia Diaz  

Tutor: Eco. Guido Duque Suarez  

Summary 

The Ecuadorian Institute of Social Security (IESS) with the purpose of improving the quality of 

life of Ecuadorians affiliated under the dependency relationship. implemented the 'Unemploy-

ment Insurance' through passive policies in April 2016. with the purpose of guaranteeing and 

protecting the rights of the unemployed. preventing their income fmm being affected. jointly 

with the country's economy, as long as it dots not discourage them from returning to work. The 

main objective of this research is to determine if unemployment insurance is a benefit for the 

unemployed. To achieve this. the main characteristics of the unemployment insurance beneficia-

ries were analysed. and a Logit model was estimated from the database provided by the National 

Directorate of Thiril•'any Funds and Unemployment Insurance (1)N171S1)) of the HESS. begin-

ning from its implementation in 2016 through 2021. The results indicate that there is a high pro-

bability when the beneficiaries of the insurance are men. have belonged to the private sector, and 

are of working age; that is. between 15 and 40 years.  

Keywords: Quality of life, Social Security, Unemployment insurance. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La seguridad social es un derecho irrenunciable que garantiza a todas las personas protec-

ción para disminuir los riesgos económicos y la vulnerabilidad que enfrentan ante la incapacidad 

de producir o trabajar. En el Ecuador la entidad encargada de aplicar el seguro universal obliga-

torio, es el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), con la participación del sector pú-

blico y privado. Con el propósito de mejorar la calidad de vida de los ecuatorianos que se en-

cuentran afiliados a esté, ya se sea como trabajadores en relación de dependencia o las personas 

que generen ingresos sin relación de dependencia o independientes, domiciliadas en el Ecuador, 

el IESS se encuentra adherido a los objetivos del plan nacional del buen vivir y cuenta con recur-

sos propios ajenos al Estado, reconociéndose como una entidad autónoma. El IESS a través de 

servicios como: riesgos de trabajo, invalidez, vejez, muerte, maternidad, entre otros servicios, 

garantiza y protege los derechos de sus afiliados. 

En beneficio de los afiliados que por razones ajenas fueron despedidos en relación de de-

pendencia, el IESS crea el seguro de desempleo el 28 de marzo del 2016, el cual entra en vigen-

cia en Abril del mismo año. Iniciando con $46 millones aproximadamente, monto recaudado de 

los aportes de los afiliados, el cual es administrado por el mismo, con el objetivo de garantizar y 

amparar los derechos del desempleado. 

 

Para la creación de este seguro, se reformó la ley de seguridad social con respecto al fon-

do de cesantía, el cual es una especie de ahorro que tiene cada afiliado con el aporte del 3% men-

sual con respecto a sus ingresos laborales. Para la implementación de dicho seguro, a partir de 
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abril del 2016 esta aportación mensual se dividirá de la siguiente forma: el 1% como parte fija 

para el financiamiento del seguro y  el 2% como parte variable para la cesantía. 

 

Mediante el análisis y la aplicación de la estadística se pretende conocer como este seguro 

se ha ido desarrollando en el país, siendo el desempleo un problema social y económico en la 

actualidad; social porque a los trabajadores les produce sufrimiento ante la reducción de sus in-

gresos, y económico por la falta de demanda agregada provocando que la producción total sea 

inferior a la potencial. 

Con las teorías sobre la protección social, se analizará  si el seguro de desempleo en 

realidad garantiza la protección a los trabajadores que por razones ajenas fueron despedidos y sus 

ingresos se ven afectados. 

 

Con el fin de conocer la situación actual de la seguridad social en el país, revisaremos de 

forma breve y concisa el funcionamiento del seguro de desempleo desde su implementación del 

año 2016 al 2019.  

 

Adicionalmente, el año 2020, ha estado marcado por la pandemia del coronavirus, siendo 

el principal protagonista de la crisis mundial. Según la (OMS, 2020) los coronavirus son una 

extensa familia de virus que pueden causar enfermedades letales, muchos de ellos tienen la capa-

cidad de transmitirse desde los animales hacia las personas. En los humanos, el conjunto de va-

rios coronavirus provocan infecciones respiratorias, es por ello que para evitar su propagación se 

establece normas de bioseguridad, como son: el uso obligatorio de mascarilla, traje de bioseguri-

dad, guantes de látex, gel antibacterial y el uso progresivo de alcohol antiséptico. 
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El coronavirus descubierto recientemente es el COVID-19 con su nombre científico 

SARS-CoV-2, la enfermedad causada por este virus es catalogada como una infecciosa y letal en 

algunos casos. Notificada por primera vez en la ciudad de Wuhan, provincia de Hubei, en China 

el 31 de diciembre del 2019, aún se desconoce su origen, pero según estudios realizados se pre-

sume que es proveniente por la ingesta de animales salvajes, en este caso de los murciélagos.  

 

Tras la aparición de varios casos de un virus desconocido en los habitantes de Wuhan, las 

autoridades de China empezaron a investigar el causante de este, los principales resultados de-

mostraban que, estos casos no correspondían a ninguno de los virus existentes, es por ello que lo 

consideran como un “nuevo virus”. Los primeros casos se propagaron por los países asiáticos, 

después en el 2020 en Estados Unidos y Francia.  

En América Latina se registran los primeros casos del coronavirus en Brasil, México y 

para el 23 de febrero se confirma el primer caso detectado en el Ecuador, fue de una ciudadana 

guayaquileña que regresaba de España, quien al desconocer de su infección mantuvo contacto 

con número importante de personas, siendo el primer grupo de posibles contagios relevantes. Las 

entidades encargadas realizaron el control y monitoreo de estos posibles casos, con el aislamien-

to. Pese a que estos casos ya se encontraban bajo control, en otras provincias como: Los Ríos y 

Pichincha ya confirmaban casos positivos. 

 

Es por ello, que la confirmación de varios casos positivos de coronavirus, permitió que 

los países comiencen a realizar controles a ciudadanos provenientes de Wuhan y de los países 

con casos ya confirmados, adecuando nuevas restricciones en aeropuertos y terminales. 
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Tras la confirmación del nuevo coronavirus, la OMS en un principio no lo consideró co-

mo una emergencia sanitaria internacional, pero para el 11 de marzo del 2020 con el repunte de 

casos positivos, el Director General, el doctor Tedros Adhanom Ghebereyesus anunció que la 

enfermedad causada por el COVID-19 se declara como pandemia, lo que significa que se ha ex-

tendido masivamente por todo el mundo, afectando a la mayoría de sus habitantes, provocando 

crisis multidimensional en aspectos sociales, económicos, políticos y esencialmente de salud, las 

cuales se enmarcaran en la historia de la humanidad por el confinamiento masivo y el repunte en 

el registro de muertes diarias por esta pandemia.  

 

Durante el año 2020 según el informe del (Observatorio social del Ecuador, 2021) acerca 

de las “Personas fallecidas por coronavirus en el Ecuador”, se registra a partir del 20 de marzo, 

un total de 115.812 personas fallecidas, superando el promedio de los últimos cinco años que fue 

46.470 personas, lo que significa que los fallecimientos incrementaron en un 57,72% con respec-

to al 2019. 

Para evitar el contagio masivo de este virus, se optó por el confinamiento, pero conse-

cuente a ello provocó que varios sectores se vean afectados y vulnerables por la recesión de acti-

vidades, conllevando a la crisis económica mundial. Los países del tercer mundo son los más 

afectados, como el caso del Ecuador que hasta la actualidad se sienten los estragos económicos 

del coronavirus y que han afectado al sector productivo y teniendo consecuencias negativas.  

Por otra parte, los virus mutan con el paso del tiempo, y tal es el caso del COVID-19 que 

durante el año 2020 existieron 3 variantes principales identificadas y denominadas según la 

OMS: la variante sudafricana identificada en mayo como “Beta”; y la variante del Reino Unido 
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identificada en septiembre como “Alpha”, estas tenían una fácil transmisión permitiendo una 

rápida propagación, mientras que la variante de Brasil identificada en noviembre como “Gam-

ma”, es más contagiosa y evade la inmunidad por infección pasada. 

 

Para suavizar los efectos y consecuencias de esta enfermedad devastadora, cada país ha 

optado por medidas para afrontar la crisis y el desempleo, algunos de los ejemplos son; Estados 

Unidos en donde se promovió en marzo del 2020 el CARES, que su siglas en ingles significan 

“Ayuda, alivio y seguridad económica contra el coronavirus”; en Georgia para abril del 2020 se 

lleva acabo el “Plan económico anti-crisis”; en Austria la “Ayuda de emergencia” en abril del 

2020; en Luxemburgo se llevó acabo el “Reglamento Gran Ducal” en abril del 2020: en Filandria 

“Ley de seguridad de desempleo” modificada parcialmente en junio del 2020.  

 

En el Ecuador el 22 de junio del 2020, según registro oficial No. 229, aprobado por la 

Asamblea Nacional entra en vigencia el proyecto de la “Ley orgánica de apoyo humanitario pa-

ra combatir la crisis sanitaria derivada del COVID-19”. El cual tiene como objetivo enfrentar 

las consecuencias de la crisis sanitaria con el fin de permitir la reactivación económica y produc-

tiva en el país, con leyes en beneficio de la población, abarcando temas con respecto a acuerdos 

laborales, educación, servicios financieros, servicios básicos, entre otros. 

 

La “Ley Orgánica de apoyo humanitario” en el Seguro de desempleo 

En la “Ley Orgánica de apoyo humanitario” en el capítulo III, sobre las medidas para 

apoyar la sostenibilidad del empleo, en los artículos 22 y 23, nos hablan de la prestación del se-

guro de desempleo. 
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¶ “Art. 22.- Prestaciones del seguro de desempleo.- Durante los meses de abril, ma-

yo, junio y julio del año 2020, los afiliados del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, en 

relación de dependencia, que pasaren a situación de desempleo, podrán acceder a la prestación 

del seguro de desempleo”. (Ley Orgánica de apoyo humanitario, 2020,.p.10)  

 

¶ Art. 23.- Requisitos.- La persona afiliada para acceder a la prestación de seguro de 

desempleo conforme lo señala el artículo anterior, deberá cumplir los siguientes requisitos: 

 

[a] Acreditar 24 aportaciones acumuladas y no simultáneas en relación de dependencia, 

de las cuales al menos 6 deberán ser continuas e inmediatamente anteriores a la contingencia; [b] 

Encontrarse en situación de desempleo por un período no menor a diez (10) días; [c] Realizar la 

solicitud para el pago de la prestación a partir del día octavo de encontrarse desempleado, y hasta 

en un plazo máximo de 45 días posteriores al plazo establecido en este literal; [d] No ser jubila-

do; y, [e] Debe verificarse previamente cese de actividades en el IESS. (Ley Orgánica de apoyo 

humanitario, 2020,.p.10)  

 

Los cambios entre el reglamento y la “Ley de apoyo humanitario”, para acceder a la pres-

tación del seguro de desempleo, corresponden a: el acceso al beneficio de las personas que fue-

ron despedidas por la emergencia sanitaria del COVID-19 en los meses de abril, mayo, junio y 

julio; también hacen referencia al tiempo en que se puede acceder al beneficio que son 8 días 

posteriores al cese, mientras que el reglamento son 61 días. 
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¿Fue un beneficio la “Ley de apoyo humanitario” en el Ecuador? 

 

El Estado con el fin de asumir los derechos que están vinculados los trabajadores, fomen-

ta la creación de políticas para alcanzar la equidad social y vida digna, las cuales son medidas 

que su afectación es menor para la población que requiere más apoyo, representado por los gru-

pos más vulnerables en condiciones de pobreza. 

 

Sin embargo, el COVID-19 generó que múltiples empresas se vean en la obligación de 

detener o reducir significativamente sus actividades productivas, como consecuencia del confi-

namiento que fue en los primeros días del mes de marzo, abril, mayo y junio del 2020. En estas 

circunstancias las empresas han tomado decisiones que les permitan subsistir, evitando el quiebre 

de muchas, así evidenciando que su prioridad es velar por sus intereses económicos, mas no por 

el de los trabajadores. 

 

Como consecuencia directa del cese de actividades productivas, existieron múltiples des-

pidos, provocando que los derechos laborales se vean marginados. Con la ley humanitaria, no se 

pudo evitar que se pierdan las plazas de empleo como efecto de la crisis y emergencia económi-

ca. Las acciones realizadas por las empresas, estaban respaldadas en las normas vigentes, ya que 

se enmarcaban en las medidas emergentes establecidas por el Estado en la llamada “Ley de apo-

yo humanitario”. 

 

Según la publicación del diario Primicias (2020), basada en información del Ministerio de 

Trabajo, informa que entre el 16 de marzo al 1 de octubre del 2020, se registraron un total de 
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427.009 ciudadanos que se quedaron sin trabajo, de todos estos casos se evidencio un incremento 

significativo en los despidos que fueron por “caso fortuito o de fuerza mayor”. Es así que, desde 

el 1ero de enero al 15 de marzo del 2020 se tenía 80 registros y posterior a ello aumentaron sig-

nificativamente con un valor total de 25.830 casos. Este incremento se explica por la “Ley de 

apoyo humanitario” cuya disposición modifica al artículo 169 numeral 6 del Código de Trabajo 

que regulaba la terminación de la relación laboral por caso fortuito o fuerza mayor.  

Gráfico 1. Actas de finiquito 2020 

 

 Fuente: Ministerio de Trabajo. 

 Elaboración: Diario primicias. 

 

Con estas acciones las empresas generan que la clase trabajadora sea la más oprimida, 

generando condiciones de precarización laboral con un retroceso muy grave en los derechos la-

borales, los cuales han sido una lucha histórica en la humanidad. 

 

Artículos en la “Ley de apoyo humanitario” que vulneran los derechos laborales en el 

Ecuador 
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Para este análisis, se citaran los artículos estipulados en el capítulo III, de la “Ley de apo-

yo humanitario”: 

 

Art 16.- “Se establece que se puede llegar a un común acuerdo entre los trabaja-

dores y empleadores para modificar las condiciones económicas de la relación laboral, 

con la finalidad de preservar las fuentes de trabajo y garantizar estabilidad a los traba-

jadores”. (Ley Orgánica de apoyo humanitario, 2020,.p.8)  

 

La opción de “común acuerdo”, permite que el empleador tome ventajas sobre el trabaja-

dor, sobre las condiciones económicas a modificarse, en  donde el trabajador decide si acepta 

trabajar por un ingreso regulado por el empleador; lo que beneficia a las empresas y no a la clase 

trabajadora. 

 

Art 19.- Se establece el contrato especial emergente, el cual tendrá un plazo má-

ximo de un (1) año; con una jornada de 20 horas mínimas y 40 horas máximas a la sema-

na, 24 horas como máximo para el descanso semanal, al terminar el contrato por decisión 

unilateral el trabajador tendrá el derecho a los beneficios económicos. (Ley Orgánica de 

apoyo humanitario, 2020,.p.9)  

 

En este contrato los beneficios laborales estipulados en el Código de Trabajo se ven afec-

tados y da lugar a la precarización laboral, a la subcontratación y a la inestabilidad laboral. Per-

mitiendo que los empleadores tengan mejores alternativas sobre los contratos para que se ajusten 

a sus necesidades y ventajas. 
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Art 20.- “Refiere a la reducción emergente de la jornada de trabajo la cual se puede redu-

cir hasta el 50% y la reducción o proporción del sueldo o salario del trabajador no mayor al 

45%”. (Ley Orgánica de apoyo humanitario, 2020,.p.9)  

 

Esto no permitirá el acceso a un salario digno y aún más cuando la reducción de las jor-

nadas de trabajo conlleva a la reducción salarial, por lo que se puede generar pagos inferiores a 

$400 dólares que para el 2020 fue el sueldo básico en el país, recordando que este es inferior a la 

canasta básica, lo cual induce a situaciones de pobreza a los trabajadores. En muchos casos se 

denunció que las jornadas de trabajo se mantuvieron, pero con un sueldo reducido, lo que afecto 

a la clase trabajadora. 

 

Art 21.- “…Sobre el goce de las vacaciones estas se ven afectadas en su  pleno goce, 

además que estas no serán de mutuo acuerdo ya que el empleador será quien las notifique”. 

(Ley Orgánica de apoyo humanitario, 2020,.p.10)  

 

Esta disposición no es significativa, pero se debería establecer un acuerdo bilateral para 

que existan opciones las cuales estén de acuerdo entre empleadores y las necesidades de los tra-

bajadores, quienes son directamente los más afectados. 

 

Por otra parte, los derechos laborales han tenido un proceso relevante en la historia re-

ciente, surgiendo los más importantes tras la primera y segunda guerra mundial. Para el Ecuador 

en el 2008 comienza un progreso significativo con relación a los derechos laborales expresados 
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en la vigente Constitución de la República del Ecuador, estos no se han efectivizar en muchos 

casos por las exigencias del mercado internacional (donde el trabajo se ve como un costo) y más 

aun con la emergencia sanitaria consecuente del COVID-19. 

 

Los artículos de la “Ley de apoyo humanitario”, lo único que han permitido es que la cla-

se trabajadora sufra de las consecuencias económicas y sociales. Lo que deberían hacer las em-

presas para no permitir que la clase de trabajadora y sus ingresos se vean afectados, es la innova-

ción de sus productos y servicios, el comercio digital y la aplicación de lineamientos internos 

justos.  

 

Estos artículos benefician más al empleador que al empleado, por lo cual se debería hacer 

un análisis para replantear el enfoque de cómo se enfrenta esta problemática por la que el país 

está pasando, ya que se afectan los derechos laborales. 

 

Para el 2021, los efectos de la pandemia por el COVID-19, ha generado estragos en las 

familias por la reducción de los ingresos, nuevos miembros del hogar se han visto en la necesi-

dad de buscar un empleo, lo cual generó que la tasa de participación global laboral que para di-

ciembre del 2020 era del 64% se incrementará para mayo del 2021 al 66.9%. Esto se ve reflejado 

por el confinamiento, toque de queda que se activó en 18 provincias, lo que provoco el cierre de 

pequeños y medianos negocios, las personas que laboraban en estos negocios en la mayoría de 

los casos no pudieron reinsertarse a la mercado laboral formal, por lo que las cifras de desocupa-

ción incrementó y de igual manera el trabajo informal. 
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Según expertos económicos aducen que el país necesita la creación de una nueva ley de 

reactivación económica y laboral, la cual se ajuste a las necesidades del mercado y no sea un 

limitante para el contrato laboral, como lo fue la ley de apoyo humanitario. 

 

Esta crisis por el COVID-19, también ha producido efectos negativos en el IESS, provo-

cado la disminución de los ingresos económicos por la falta de afiliados, para conllevar estos 

problemas, el IESS a través del consejo directivo según resolución 609, acerca de la aportación 

al seguro de desempleo, este se reducirá a la mitad de sus ingresos, para lo cual se modificara del 

1% al 0.5% a partir del 2021, con estas modificaciones permitirá financiar los sobresueldos de 

los jubilados y conllevar la crisis económica de la institución. 

 

En un estudio realizado por el Banco de Desarrollo de América Latina-CAF (2021), afir-

ma que los problemas que mantienen el IESS son consecuencia por un déficit que aqueja desde 

el 2014, por bonos entregados al gobierno los cuales hasta la actualidad no se han pagado, lo que 

ha conllevado que las reservas se agoten, y porque las aportaciones son insuficientes para cubrir 

el pago de prestaciones a los beneficiarios. Otra de las consecuencias es el cálculo de las pensio-

nes de los jubilados, la cual en relación a otros países es la más alta pero su aporte es muy bajo, 

esto se debe por que el IESS toma como referencia los 5 mejores años de aportación, lo que fa-

vorece a los afiliados con mejores ingresos, esta metodología en otros países es distinta ya que se 

toma como base los 10, 15 o el total de aportaciones para el cálculo de la pensión. 

 

Como solución a los problemas económicos que conlleva el IESS, varios expertos aducen 

que deben existir nuevas reformas donde se plantee el cálculo óptimo de las aportaciones, ya que 
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los beneficios que este presta son mayores a los ingresos que percibe. Con el cambio de gobierno 

a favor del Sr. Guillermo Lasso, existe una expectativa de reactivación económica enfocada en la 

generación más plazas de trabajo, por lo que se espera que la sostenibilidad del IESS ya no se 

vea afectada y se esperaría que el porcentaje de afiliados incremente y el de jubilados disminuya. 

 

Como parte de la reactivación económica el Sr. Guillermo Lasso, dentro de su plan de 

trabajo ha puesto en marcha la inoculación contra el COVID-19, la cual se la denomino “Plan de 

vacunación 9/100” que está enfocada en la vacunación de 9 millones de ecuatorianos en 100 

días, con esta inoculación masiva se pretende que los casos positivos por COVID-19 disminuyan 

en el país, los efectos se han más severos y que exista un alivio en los ciudadanos para que pue-

dan realizar sus actividades cotidianas con más confianza. Es por ello que tras la aparición del 

coronavirus SARS-CoV-2, la OMS en conjunto de sus asociados han trabajado en la investiga-

ción y creación de vacunas que permitan detener la propagación y muertes a causa del virus, con 

estas vacunas no significa el desuso de las medidas de bioseguridad como son: el uso de mascari-

llas, lavado constante de manos y distanciamiento físico. 

 

La inoculación masiva en el Ecuador de la primera y segunda dosis fue prácticamente  

obligatoria, ya que cada ciudadano debe portar su carnet de vacunación con sus respectivas dosis 

para acceder a los espacios públicos como: centros comerciales, supermercados, bancos, centros 

de entretenimientos, dispensarios médicos, etc. Con esto se pretende la sociabilización de la va-

cuna para alcanzar la inmunidad de rebaño es por ello que en el país ya se encuentran aplicando 

el primero y segundo refuerzo. 
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Esta investigación tendrá una aplicación práctica, ya que los resultados serán entregados a 

la Dirección Nacional de Fondos de Terceros y Seguro de Desempleo quienes son los encargados 

en el manejo de este seguro dentro del IESS y quienes se comprometen a la entrega de la infor-

mación. Con este análisis se permitirá identificar las características de los beneficiarios, lo cual 

será de ayuda para la toma de decisiones en el mejoramiento de la prestación. 

 

1.1 Objetivos 

 

1.1.1 Objetivo general  

 

Determinar si el seguro de desempleo es un beneficio para los desempleados que se en-

contraban en relación de dependencia en el Ecuador. 

 

1.1.2 Objetivos específicos 

 

¶ Analizar el seguro de desempleo desde su implementación en el 2016 hasta el 

2021. 

¶  Determinar el comportamiento del seguro de desempleo con respecto al sector la-

boral en el Ecuador y a la edad de sus beneficiarios.  

¶ Usar las herramientas QGIS para georreferenciar óptimamente las provincias con 

mayor influencia en la otorgación del seguro de desempleo. 
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1.2 Alcance y limitaciones  

 

La presente investigación analizará estadística y económicamente la evolución del seguro 

de desempleo en el Ecuador, desde la implementación en abril 2016 hasta el 2021. Para lo cual 

se utilizará la base de datos generada mensualmente en el IESS de los beneficiarios que acceden 

a este seguro, la cual permitirá profundizar nuestro análisis. 

 

El problema de estudio se centró en la necesidad de conocer cómo ha ido evolucionando 

el seguro de desempleo en el Ecuador, para lo cual se desarrolló modelos estadísticos que  permi-

tan aprovechar la información obtenida, para conocer y analizar el seguro, y de esta manera el 

ente regulador IESS pueda tomar decisiones para mantener su viabilidad. 

 

El tratamiento de los datos se realizó con el software Microsoft Excel el cual permitió fil-

trar y depurar las variables irrelevantes para la investigación, obteniendo así la data lo que permi-

tirá el cálculo de la tasa de participación por provincia, posterior a esto se utilizó el software 

QGIS para la visualización geográfica del seguro de desempleo a nivel nacional dentro del Ecua-

dor. Posterior a ello se utilizó el software SPSS para la   modelación y proyección del seguro. 

 

Como limitación a esta investigación, el IESS no cuenta con una base de datos que con-

tenga variables relevantes, permitiendo conocer y determinar los factores que inciden en que los 

beneficiarios no puedan acceder al seguro, lo cual sería de gran utilidad para tener una contrapar-

tida, lo que nos permita profundizar nuestro análisis. 

 



16 

 

  

 

1.3 Estructura de la investigación   

 

El primer capítulo se  plantea la introducción, donde se abordará los diferentes aspectos 

relacionados al tema de estudio, se expondrá la justificación, información relevante y los objeti-

vos del tema de investigación.  

 

En el segundo capítulo se abordara los antecedentes, donde se detallaran aspectos rela-

cionados a la seguridad social, tipos de seguros y requisitos para ser beneficiarios del seguro. 

Estos temas nos permitirán comprender de manera amplia la beneficencia del seguro de desem-

pleo en el Ecuador. 

 

En el tercer capítulo se elaborará el marco teórico donde se mencionarán diferentes teo-

rías y fundamentos conceptuales por diferentes autores, lo cual se tomará como referencia para el 

desarrollo de la investigación. Para lo cual se abordaran temas legales, financieros y de protec-

ción social. 

  

En el cuarto capítulo se explica la metodología de la investigación, para lo cual como 

punto de partida se realiza un análisis de la situación actual del seguro de desempleo, posterior a 

ello se aplica modelos estadísticos con sus técnicas y herramientas, se calculará paso a paso la 

tasa de participación a nivel nacional del seguro de desempleo y la geo representación.  
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Por último, en el quinto capítulo presentamos una serie de conclusiones y recomendacio-

nes basadas en los hallazgos más relevantes obtenidos a lo largo de este trabajo, lo que nos per-

mitirá aportar en la toma de decisiones. 
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MARCO REFERENCIAL 

 

 

2.1 Marco teórico 

 

En esta sección se explica la revisión literaria, definiciones y fundamentos teóricos sobre 

el seguro de desempleo. No obstante, para comprender cada una de ellas será importante definir 

como es el proceso para la implementación del seguro, lo cual será fundamental para el desarro-

llo del proyecto. 

 

El desempleo en nuestro país es uno de los problemas más importantes en la actualidad, 

abarcando lo social como lo económico: Social porque a los trabajadores les produce sufrimiento 

ante la reducción de sus ingresos, y económico por la falta de demanda agregada provocando un 

desequilibrio con la producción, Keynes planteaba que para eliminar el desempleo era necesario 

la implementación de políticas activas y pasivas, en este caso en el mercado de trabajo, en las 

que interviene el gobierno para enfrentar el riesgo y las consecuencias del desempleo, aplicando 

incentivos para mantener el consumo y con ello estimular la demanda para así incrementar las 

plazas de trabajo. 

 

Según (Velásquez, 2010) consultor de la División de Desarrollo Económico de la CEPAL 

en el documento “Seguros de desempleo y reformas recientes en América Latina” señala que:  
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Las políticas de mercados de trabajo son aquellas destinadas a enfrentar o evitar el 

desempleo y apoyar a la fuerza de trabajo en riesgo de desocupación, mediante una inter-

vención directa a través de la implementación de políticas activas y pasivas. Entre las 

primeras se incluyen los programas de capacitación, los servicios de intermediación labo-

ral o de empleo, y la generación directa o indirecta de empleo. Las políticas pasivas, por 

su parte, principalmente se orientan a proporcionar ingresos a quienes han perdido su 

empleo, aunque un diseño óptimo supone una estrecha vinculación de sus beneficiarios 

con los programas de capacitación e intermediación durante el período de búsqueda de 

empleo.  

 

El mismo autor señala que la  aplicación de las políticas pasivas, se basan en cuatro me-

canismos, los que se describen a continuación: 

 

[1] Los Seguros de Desempleo, que buscan apoyar la búsqueda de un nuevo em-

pleo; en algunos casos prevenir situaciones de pobreza o cumplir un rol estabilizador del 

gasto en consumo. [2] Las Indemnizaciones por Despido, que se orientan a desincentivar 

despidos injustificados por la vía de aumentar el costo asociado para el empleador, o bien 

generar recursos para sustituir las remuneraciones cuando el despido se produce; [3] las 

Cuentas de Ahorro Individual que acumulan recursos monetarios mientras el trabajador 

permanece empleado con el objetivo de proporcionar beneficios al término de la relación 

laboral y, finalmente, [4] la modalidad del Pre – aviso de Despido, que consiste en una 

notificación previa del empleador al trabajador, sobre la decisión de despedirlo. 
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Estos mecanismos en su mayoría son ejecutados a través de la seguridad social, el cual se 

convertirá y se encargará de precautelar la seguridad y protección de los empleados que se en-

cuentren asegurados. 

Según  (Mideros, 2019) afirma que: “La seguridad social, como parte del Estado de bie-

nestar, tiene por objeto garantizar a las personas un nivel mínimo de protección ante riesgos eco-

nómicos de vulnerabilidad y pobreza.”  

 

Resico (2010) asegura que: 

 

La seguridad social en general comprende los seguros sociales, la protección so-

cial ante problemas como el retiro, la edad avanzada, la pobreza, la incapacidad, el des-

empleo y otros. Un seguro social consiste en la recepción de beneficios, sobre la base de 

los aportes previos al sistema, como en el caso de las pensiones, los seguros de desem-

pleo, etc. Los seguros de retiro o jubilaciones, en particular, se pagan como proporción 

del sueldo, dado que se financian con aportes del empleado (y en algunos casos del em-

pleador también) y se cobran cuando la persona llega a la edad de retiro, en forma de 

compensación diferida. El seguro de retiro estatal, generalmente, es un sistema obligato-

rio y subsidiado por el Estado. (Introducción a la Economia Social de Mercado, 2010, 

.p.288) 

 

Para enfrentar las consecuencias al problema del desempleo en el Ecuador, el gobierno ha 

implementado el seguro de desempleo a través del IESS, quien se encargara del financiamiento y 

requisitos para acceder a la prestación. 
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De Medina &  Marisa (2002, pág. 8) consultores de la CEPAL, aseguran que: 

 

A diferencia del programa de asistencia a los desempleados, el diseño tradicional 

y habitual de los programas de seguro de paro se basa justamente en el principio de un 

seguro. Los trabajadores y/o empleadores realizan contribuciones proporcionales al sala-

rio a un fondo colectivo que financia las prestaciones. Esta prestación es un porcentaje 

("tasa de reemplazo") de la remuneración en el empleo previo al desempleo.  

 

Resico (2010) afirma que: 

 

Personas necesitadas en condiciones de trabajar tienen derecho a recibir los bene-

ficios del subsidio por desempleo, un instrumento diseñado para incentivar el trabajo y, al 

mismo tiempo, exigir un esfuerzo propio. El principal objetivo de la asistencia básica pa-

ra personas desempleadas es reinsertar al desocupado en el mercado laboral. Se requiere 

del beneficiario que efectúe un aporte activo a ese proceso de reinserción. (Introducción a 

la Economia Social de Mercado, 2010, .p.287) 

 

Para Samaniego & Toledo (2018) el seguro de desempleo es: 

 

El seguro de desempleo es un programa implementado por los sistemas de protec-

ción social que busca amparar al desempleado en los períodos de disminución de su in-
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greso. El objetivo del programa es brindar una prestación que permita, principalmente, 

suavizar el consumo de los beneficiarios durante la transición de condición de actividad. 

 

A continuacion detallaremos las opiniones de autores que han realizado estudios del 

seguro de desempleo en diferentes paises,  y entre ellos se puede envidenciar que existen 

resultados positivos y negativos y en uno de los casos una situacion ambigua. 

 

Berg (2009) con datos de Brasil, concluye que: “Un aumento o una extensión del benefi-

cio será utilizado por personas que se encuentran en una situación financiera precaria, por lo cual 

es razonable pensar que la totalidad del beneficio será gastado, estimulando el consumo y la eco-

nomía local”. 

 

Dean (2016), en su análisis del seguro de desempleo en Uruguay, concluye que: 

 

El análisis realizado muestra que el uso que las empresas hacen del SD en sus dis-

tintas modalidades tiene importantes grados de dispersión. El mismo se utiliza en mayor 

medida en ramas como la industria manufacturera, la construcción y transporte y almace-

namiento. Sin embargo, al interior de todas las ramas conviven un alto porcentaje de em-

presas que nunca hicieron uso del programa con un grupo más pequeño de empresas que 

han hecho un uso muy intensivo del mismo. 

 

Ozuna (2020), argumenta la necesidad de un seguro de desempleo en Paraguay: 
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En Paraguay es muy necesario para tratar de aminorar las nocivas situaciones que 

marcan el relacionamiento laboral entre empleadores y trabajadores, como las amenazas 

de despido a las que recurren los empleadores como coacción, y las conductas a las que 

recurren los trabajadores también coaccionando a los empleadores que muchas veces so-

portan la situación para evitar el costo del despido. 

 

En contraste, según Spiezia (2000) los seguros de desempleo tienen un efecto negativo, 

“Las prestaciones provocan un aumento en la duración del desempleo, pues los trabajadores que 

se hallan desocupados tienen menos aliciente para buscar y aceptar un puesto de trabajo”. El au-

tor concluye que entre más generoso sea el seguro de desempleo, el desempleo incrementará. 

 

Larrain (2014), encuentra efectos ambiguos, con regresiones representadas por las varia-

bles que influían en la duración del desempleo en el jefe del hogar en Chile, se concluye que: 

El seguro de desempleo en Chile ha mostrado ser de gran utilidad para sus afilia-

dos, contando cada vez con más cotizantes. Los efectos que tiene sobre el PIB son ambi-

guos ya que aumenta el tiempo de desempleo de 2 a 4 meses, pero también ayuda a una 

búsqueda más eficiente, y por tanto a la productividad de las empresas. 

 

2.2 Marco conceptual  
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2.2.1 Seguro 

El seguro es un medio para la cobertura de los riesgos al transferirlos a una aseguradora 

que se va a encargar de garantizar o indemnizar todo o parte del perjuicio producido por la apari-

ción de determinadas situaciones accidentales. ( Fundacion MAPFRE, 2020)  

2.2.2 Seguridad social 

La seguridad social es el derecho de toda persona a acceder a protección básica para satis-

facer sus necesidades. Se fundamenta en los principios de solidaridad, obligatoriedad, universali-

dad, equidad, eficiencia, subsidiariedad y suficiencia. Incluye temas como salud pública, seguro 

de riesgos de trabajo, seguro campesino o planes de pensiones y jubilaciones, para asegurar nive-

les mínimos de dignidad de vida a los ciudadanos. (Cuida tu futuro, 2021) 

 

2.2.3  Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) 

El IESS, es una entidad pública creada en 1928 para prestar el servicio de aseguramiento 

a los jubilados y trabajadores, y a sus cónyuges e hijos menores de 18 años. La Ley de Seguridad 

Social establece que los empleados con contrato laboral deben de aportar el 9.35% de sus ingre-

sos mensuales, monto que es descontado por sus patronos y ellos a su vez lo pagan al IESS. Los 

patronos aportan con el 12.35% del valor de los sueldos mensuales de sus trabajadores. Desde 

este año, el aporte de los empleados será de 9.45% para contribuir con la pensión de vejez para 

las personas con capacidades especiales. Se financia con las aportaciones obligatorias de las per-

sonas que mantienen una relación de contrato laboral con una empresa y sus patronos, así como 

de personas que quieren aportar de manera voluntaria. Los aportes que recibe el IESS permiten 

que sus afiliados (empleados, patronos y voluntarios) accedan de manera gratuita a atención en 

https://segurosypensionesparatodos.fundacionmapfre.org/syp/es/seguros/definicion-seguro-asegurar/el-riesgo-asegurar/
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hospitales públicos y privados. También, a beneficios como préstamo hipotecario, préstamo qui-

rografario, jubilación, cesantía, etc. (Cuida tu futuro, 2021) 

2.2.4 Seguro de cesantía 

La prestación del seguro de cesantía consiste en la entrega de una suma de dinero al afi-

liado o afiliada que se encuentra cesante. Se financia con el 2%  del aporte mensual del trabaja-

dor. (IESS, 2016) 

 

2.2.5 Seguro de desempleo 

El seguro de desempleo es un derecho que adquiere cualquier trabajador por haber coti-

zado a la Seguridad Social durante un tiempo determinado; dependiendo del tiempo efectivamen-

te trabajado y cotizado se establecerá el tiempo de cobro del seguro de desempleo al que tiene 

derecho el trabajador en cuestión. (MytripleA, 2021) 

 

2.2.6 Desempleo 

El desempleo hace referencia a falta de trabajo. Un desempleado es aquella persona que 

se encuentra en edad de trabajar y busca empleo sin conseguirlo, pese a su voluntad de hacerlo.  

(Economipedia, 2021) 

 

El desempleo se diferencia entre cuatro tipos: cíclico, estacional, fraccional y estructural.  

 

[a] El desempleo cíclico consiste en la falta de trabajo durante un momento de crisis económi-

ca (es decir, de recesión). [b] El desempleo estacional surge por la fluctuación estacional de la 

oferta y la demanda. [c] El desempleo friccional tiene lugar por la falta de acuerdo entre em-

https://definicion.de/crisis-economica/
https://definicion.de/crisis-economica/


26 

 

  

 

pleado y empleador. Y [d] El desempleo estructural, por último, es el más grave ya que supone 

un desajuste técnico entre la oferta y la demanda de trabajadores. (eumed, 2021) 

2.2.7 Empleado 

El empleado es aquella persona que brinda sus servicios a cambio de un salario por parte 

de un empleador. Así, los detalles de este vínculo son definidos en un contrato (verbal o escrito). 

(Economipedia, 2020) 

¶ Los empleados en relación de dependencia son aquellos que establecen su vínculo laboral 

con un empleador a través de un contrato de trabajo. 

 

2.3 Marco legal  

 

En el del Reglamento General Del Seguro De Cesantía y Seguro De Desempleo, 2019, 

según resolución 518 en su Capítulo II: “Del seguro de desempleo” pagina 6 articulo 12 expide 

que:  

El Seguro de Desempleo es la prestación económica que protege a los afiliados del 

IESS que pierden su empleo bajo relación de dependencia por causas ajenas a su voluntad y 

se rige por los principios de obligatoriedad, suficiencia, integración, solidaridad y subsidiari-

dad. En cualquiera de los casos anteriores la persona afiliada puede acceder siempre que 

cumpla los requisitos establecidos en este reglamento. (Reglamento General del Seguro de 

Cesantía y Seguro de Desempleo, 2019,.p.6) 

 

¶ Según el artículo 13: Del financiamiento de este mismo reglamento expide que: 
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El Seguro de Desempleo se financia con los aportes del empleador del 1% de la remu-

neración del trabajador, obrero o servidor privados y públicos en relación de dependencia; 

con los que se constituye un fondo de carácter solidario. Este Fondo Solidario cubrirá el 70% 

del salario básico unificado vigente a la fecha del evento, el cual se cancelará de manera fija y 

mensual, por todo el período que dure la prestación. (Reglamento General del Seguro de Ce-

santía y Seguro de Desempleo, 2019,.p.7) 

 

¶ Según el artículo 15: Del acceso al seguro de desempleo de este mismo reglamen-

to expide que: 

Para acceder a la prestación del Seguro de Desempleo, por cada evento, las personas 

afiliadas en relación de dependencia por pérdida de ingresos generada por un cese temporal 

de actividades productivas por causas ajenas a su voluntad, deberán cumplir los siguientes re-

quisitos:  

a.- Acreditar al menos 24 aportaciones acumuladas y no simultáneas en relación de 

dependencia de las cuales al menos 6 deberán ser continuas e inmediatamente anteriores a la 

contingencia;  

b.- Encontrarse en situación de desempleo por un período no menor a 60 días; y,  

c.- Realizar la solicitud para el pago de la prestación a partir del día 61 de encontrarse 

desempleado y hasta en un plazo máximo de 45 días posteriores al plazo establecido en este 

literal. (Reglamento General del Seguro de Cesantía y Seguro de Desempleo, 2019,.p.7) 

 

¶ Según el artículo 16: De la solicitud del Seguro de Desempleo y Cesantía señala 

que: 
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Para aplicar a la prestación del seguro de desempleo, el afiliado realizará la solicitud a 

través de la página web www.iess.gob.ec., a partir del día 61 de estar cesante. (Reglamento 

General del Seguro de Cesantía y Seguro de Desempleo, 2019,.p.7)  

Podrá acogerse al Seguro de Desempleo y Cesantía, manifestando su voluntad entre: 

1.-Recibir el valor correspondiente al fondo solidario más el monto disponible en la cuenta 

individual de cesantía en la forma establecida por la ley; o, 2.-Recibir únicamente el porcenta-

je correspondiente al fondo solidario. (Reglamento General del Seguro de Cesantía y Seguro 

de Desempleo, 2019,.p.7) 

 

¶ Según el artículo 17: De la forma de pago de este mismo reglamento expide que: 

El primer pago correspondiente al Seguro de Desempleo se efectuará entre el día 91 y 

120 de suscitado el evento, y a partir de ello cada 30 días siempre que se mantengan las con-

diciones para continuar recibiendo la prestación.  

El pago de la prestación del Seguro de Desempleo terminará cuando el beneficiario 

reinicie actividades productivas, en cuyo caso tendrá derecho a los pagos parciales o propor-

cionales que pudieran existir. (Reglamento General del Seguro de Cesantía y Seguro de Des-

empleo, 2019,.p.8) 

 

¶ Según el artículo 20: De la terminación del pago de este mismo reglamento expide 

que: 

El pago de la prestación por el Seguro de Desempleo terminará en los siguientes ca-

sos:  

http://www.iess.gob.ec/
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a. Cuando el afiliado ejerza nuevamente una actividad productiva que genere ingresos 

económicos;  

b. Cuando se cumpla el período máximo de duración de la prestación (cinco meses);  

c. Cuando se determinen hechos fraudulentos; o,  

d. Cuando se produjera la muerte de su titular. (Reglamento General del Seguro de 

Cesantía y Seguro de Desempleo, 2019,.p.10) 

 

¶ Entre las disposiciones generales de este mismo reglamento, en la segunda dispo-

sición se detalla quienes no aportan y no pueden acceder al seguro de desempleo ni a la ce-

santía, para ellos son los siguientes: 

Los trabajadores autónomos, sin relación de dependencia, los afiliados voluntarios re-

sidentes en el Ecuador, pasantes, becarios, internos rotativos, afiliados voluntarios ecuatoria-

nos residentes en el exterior, miembros del clero secular, las trabajadoras no remuneradas del 

hogar; y las personas jubiladas que se afilien al IESS; no aportarán al Seguro de Desempleo ni 

a la Cesantía y por lo tanto no podrán acceder a estas prestaciones ni a las que de estas se de-

rivan. (Reglamento General del Seguro de Cesantía y Seguro de Desempleo, 2019,.p.12) 
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MARCO METODOLÓGICO 

 

 

En el presente capitulo se detalla las técnicas y mecanismos que se utilizará para el tratar 

el problema de investigación, también se detalla los instrumentos y la delimitación de la pobla-

ción que será objeto de estudio: 

 

3.1 Diseño de la investigación 

El diseño de la presente investigación es de tipo no experimental, Gomez (2006) mencio-

na que “Los diseños no experimentales es la investigación que se realiza sin manipular delibera-

damente variables. Lo que hacemos es  observar fenómenos tal y como se dan en su contexto 

natural, para después analizarlos”. Tal es el caso de esta  investigación que se utilizará bases de 

datos generadas por el IESS para su respectivo análisis. 

 

3.2 Enfoque de la investigación  

La investigación presentada tiene un enfoque cuantitativo utilizando fuentes secundarias, 

en este caso se utilizará la base de registros que maneja el IESS la cual es denominada como el 

“Reporte pagos seguro desempleo”, la cual presenta los registros mensuales de los beneficiarios 

del seguro de desempleo desde abril del 2016 a diciembre del 2019, lo cual es nuestro marco 

temporal para la elaboración de la investigación. Esta base será fundamental para la investiga-

ción, ya que refleja los datos exactos y precisos para la elaboración de un análisis estadístico, la 

cual se encuentra estructurada según el mes de pago del seguro, la provincia en donde se otorgó, 

rango de edad de los beneficiarios, genero, sector y el valor pagado.  
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3.3 Según el nivel de la investigación  

La presente investigación es de tipo descriptivo, lo cual nos permitirá analizar la situación 

actual del seguro de desempleo, caracterizar a los beneficiarios del seguro, proyectar el valor 

pagado y proponer alternativas que permitan su viabilidad en el Ecuador. 

La investigación será aplicada, con el propósito de ampliar y profundizar el conocimiento 

sobre el seguro de desempleo. Utilizando el método longitudinal para analizar y observar la evo-

lución del seguro. 

 

3.4 Instrumento de la investigación  

Para depurar, analizar y describir la información, se utiliza el lenguaje de programación 

STATA 14, EViews 10, QGIS 3.16  y Microsoft Excel, estas herramientas tecnológicas con sus 

amplias aplicaciones en la ciencia de datos permitirá el desarrollo de la investigación. 

 

3.4.1 STATA: es un software  estadístico completo e integrado creado en 1985 por Sta-

taCorp,  diseñado para el manejo, visualización y análisis descriptivo de datos que a través de  la 

implementación de diferentes técnicas con las que cuenta este software  permite un aporte esta-

dísticamente significativo. (Escobar, Fernández, & Bernardi, 2012) 

 

3.4.2 EViews: es un conjunto de herramientas diseñada por Micro-TSP (Times Series 

Processor) desarrollado en 1981, es una aplicación en  versión para Windows. Siendo uno de los 

programas más utilizados dentro del campo de la econometría que puede utilizarse para series 

temporales y atemporales. (Novoa, 2004) 
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3.4.3 QGIS: es una herramienta iniciada por Gary Sherman en 2002 su misión es ayu-

dar y promover el desarrollo colaborativo de software de código libre es un  paquete de aplica-

ciones para el procesamiento de información geográfica de fácil manejo y ergonómico, que per-

mite recoger, almacenar, procesar, analizar, gestionar y presentar todo tipo de datos espaciales y 

geográficos. (ISTE International, 1988) 

 

3.4.4 Microsoft Excel: es la aplicación estándar del paquete de Microsoft Office en el 

tratamiento de datos numéricos, financieros y estadísticos. Se ha convertido en una herramienta 

imprescindible para todos los usuarios que manejan una gran cantidad de datos lo cual les permi-

te realizar cálculos y gráficos con ellos. (Ferreiro, 2010) 

 

 

3.5 Descripción de la base de datos 

El periodo de estudio considerado es el cohorte 2016-2019. La presente investigación es 

de corte transversal, dado que se recogen datos de un periodo de tiempo determinado y nos per-

mite realizar estudios observacionales con el propósito analítico y descriptivo sin discriminación 

temporal. Adicional se realizara el análisis del año 2020 y 2021, años en los que se presenta la 

pandemia por el COVID-19. 

La base de datos descargada del IESS con respecto a los beneficiarios del seguro de des-

empleo tiene las siguientes variables y categorías: 

 

¶ Mes: esta variable esta categorizada por todos los meses de año. 
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Tabla 1. Categorizacion de la variable mes 

Mes 1 Enero 

  2 Febrero 

  3 Marzo 

  4 Abril 

  5 Mayo  

  6 Junio 

  7 Julio 

  8 Agosto 

  9 Septiembre 

  10 Octubre 

  11 Noviembre 

  12 Diciembre 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 

 

¶ El tipo de pago: esta categorizada por el pago fijo que corresponde al seguro de 

desempleo y el pago variable que es la cesantía. Para esta investigación se usará el pago fijo. 

 

Tabla 2. Categorizacion de la variable tipo de pago 

Tipo de pago 1 Fijo 

  2 Variable 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 

 

 

¶ Provincia: esta variable esta categorizada por todas las provincias del territorio 

ecuatoriano y por la categoría no aplica en la cual se encuentran los beneficiarios que no con-

testan o se reconoce su provincia. 
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Tabla 3. Categorizacion de la variable provincia 

Provincia 1 Azuay 

  2 Bolívar 

  3 Cañar 

  4 Carchi 

  5 Chimborazo 

  6 Cotopaxi 

  7 El Oro 

  8 Esmeraldas 

  9 Galápagos 

  10 Guayas 

  11 Imbabura 

  12 Loja 

  13 Los Ríos 

  14 Manabí 

  15 Morona Santiago 

  16 Napo 

  17 No Aplica 

  18 Orellana 

  19 Pastaza 

  20 Pichincha 

  21 Santa Elena 

  22 Santo Domingo De Los Tsáchilas 

  23 Sucumbíos 

  24 Tungurahua 

  25 Zamora Chinchipe 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 
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¶ Rango de edad: el intervalo entre categorías está definido por 5 años lo cual se ha-

ce que la variable sea muy extensa, para una mejor apreciación se re categorizará esta variable. 

Tabla 4. Categorizacion de la variable rango de edad 

Rango de edad 15 - 20 años 

  20 - 25 años 

  25 - 30 años 

  30 - 35 años 

  35 - 40 años 

  40 - 45 años 

  45 - 50 años 

  50 - 55 años 

  55 - 60 años 

  60 - 65 años 

  Más de 65 años 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 

 

Re categorización de la variable rango de edad. 

 

Tabla 5. Recategorizacion de la variable rango de edad 

Rango de edad 15 - 30 años 

  30 - 45 años 

  45 - 60 años 

  60 - 65 años y más 

          Elaboración: Propia 
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¶ Género: en esta variable se considera el género establecido por el registro civil. 

 

Tabla 6. Categorizacion de la variable género 

Género 1 Femenino 

  2 Masculino 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 

 

¶ Sector: en esta variable está considerado dos sectores  

 

Tabla 7. Categorizacion de la variable sector 

Sector 1 Privado 

  2 Publico 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 

 

¶ Valor pagado: es el valor total pagado por el seguro de desempleo en relación de 

los beneficiarios. 

 

Tabla 8. Categorizacion de la variable valor pagado 

Valor pagado  Variable cuantitativa  

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

                             Elaboración: Propia 
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¶ Número de beneficiarios: es el número total de beneficiarios que bajo ciertas ca-

racterísticas reciben el seguro de desempleo. 

 

Tabla 9. Categorizacion de la variable numero de beneficiarios 

Numero de beneficiario Variable cuantitativa 

      Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

       Elaboración: Propia 

 

¶ Nacionalidad: la categorización de la variable nacionalidad, está definida por los 

distintos países de origen de los afiliados, pero cabe recalcar que existen afiliados que ya cuentan 

con la nacionalidad Ecuatoriana, lo cual el IESS a través de sus bases de datos los registra de la 

siguiente manera:  

 

Tabla 10. Categorizacion de la variable nacionalidad 

NACIONALIDAD 

Ecuatoriana / Argentina 

Ecuatoriana / Boliviana 

Ecuatoriana / Chilena 

Ecuatoriana / Colombiana 

Ecuatoriana / Española 

Ecuatoriana / Mexicana 

Ecuatoriana / Venezolana 

Ecuatoriana/Estadounidense. 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 

 

Para un mejor control y entendimiento el IESS ha optado que en esta variable sobre los 

afiliados que ya cuentan con la nacionalidad ecuatoriana, se mantenga el país de origen. Para una 
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explicación más clara, se tomará como ejemplo la categoría  “Ecuatoriana / Argentina”, en donde 

nos dice que el afiliado es de origen Argentino pero ya tiene la nacionalidad Ecuatoriana.                                         
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ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

El valor pagado a los beneficiarios del seguro de desempleo, es calculado sobre las 12 úl-

timas remuneración que percibe, otorgándole cinco únicos pagos, el pago promedio es de $ 

256,20 dólares y con un valor máximo que rodea los $ 1.050 dólares. 

4.1 Población objetivo 

En la tabla 11, se muestra la población objeto de estudio, la cual está conformada de los 

afiliados en relación de dependencia que accedieron al seguro de desempleo a través del IESS en 

el Ecuador, aquí se detalla por año cuantos fueron los beneficiarios y el total del monto pagado. 

 

Tabla 11. Población objetivo 

Año Beneficiarios Monto Pagado 

2016 92484 25419184,12 

2017 123867 33736585,67 

2018 86782 25215850,09 

2019 97530 28328402,03 

Total 400663 112700021,91 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 

 

En el gráfico 2, se presenta el comportamiento de los beneficiarios del seguro de desem-

pleo de todos los años de investigación. El Ecuador ha experimentado fluctuaciones no tan signi-

ficativas con respecto a la prestación, pero se puede observar en el año 2017 existe un incremen-

to del 25,34% con respecto al 2016, con un total de 123.867 beneficiarios, algunas de las razones 

principales son: las consecuencias tras el terremoto en el 2016 lo que repercuto en la crisis eco-
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nomía y social en el país;  el cambio de presidencia a favor del ex mandatario él Lcdo. Lenin 

Moreno quien para su mandato establece el llamado “Plan Nacional de Planificación1” (2017), 

donde se planteaban medidas que permitan la reactivación económica, pero estas no fueron sufi-

cientes para enfrentar los problemas estructurales, permitiendo que algunas empresas cerraran, 

provocando el despido de trabajadores. 

Para el 2018 existe un decremento significativo del 42,73% con relación al 2017, con un 

total de 86.782 beneficiarios, en el 2019 existe un incremento del 11% con un total de 97.530. En 

este año se aplicaron nuevas reformas para afrontar la crisis generada por años pasados, dando 

lugar al “paquetazo”, por la eliminación de subsidios, reducción y eliminación de ministerios y 

funcionarios, provocando un estado de excepción por un paro nacional en rechazo al gobierno de 

turno, en el cual existieron varios muertos y heridos a causa de las protestas a nivel nacional. 

Gráfico 2. Evolución del seguro del desempleo 2016-2019 

 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 

                                                 

1 Plan de gobierno del ex mandatario Lcdo. Lenin Moreno 
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4.2 Evolución mensual del seguro de desempleo por años de estudio 2016-2019 

Para el año 2016 en la implementación del seguro de desempleo, en base a los datos de la 

tabla 12 y en el grafico 3, se puede evidenciar que la tendencia es creciente desde el mes de abril, 

teniendo como prestación más alta en el mes de agosto con un aproximado de $ 596.969,30 mi-

llones de dólares, posterior a ello los meses consiguiente no presenta mayores cambios. En el año 

2017 la línea de tendencia se mantiene, salvo el caso para el mes de mayo, que tuvo prestaciones 

de aproximadamente $ 4´247.506,24 millones de dólares, el cual es un mes transitorio por el 

cambio de presidente y nuevas reformas para el país. En el 2018 podemos observar que en los 

cinco primeros meses no presentan fluctuaciones representativas, pero para los siguientes meses 

si, tal es el caso que existe un decremento en el mes de junio con prestaciones de $1´687.149,87 

millones de dólares aproximados, para julio las prestaciones se incrementan a $2´870.291,51 

millones, los meses posteriores no presentan cambios mayores. Para el 2019 la línea de tendencia 

de las prestaciones es muy fluctuante, su pico más bajo es el mes de junio con aproximadamente 

$1´297.720,06 millones de dólares, en los meses posteriores se incrementa sin presentar cambios 

mayores. 

 

Se puede evidenciar que las prestaciones mensuales del seguro de desempleo en sus pri-

meros cuatro meses de enero a abril son constantes, a partir de ellos estos comienza a fluctuar, 

pero desde septiembre a diciembre estos comienzan a mantenerse.  
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Tabla 12. Evolución del seguro de desempleo mensual 2016-2019 

 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 

 

 

Gráfico 3. Evolución mensual del seguro de desempleo 2016-2019 

 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 
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4.3 Beneficiarios del seguro de desempleo según la nacionalidad del afiliado 

A continuación se muestra la participación de los afiliados en el seguro de desempleo se-

gún su nacionalidad durante el 2016 al 2019: 

 

Tabla 13. Beneficiarios del seguro de desempleo según la nacionalidad 

Nacionalidad Beneficiarios Porcentaje 

Ecuatoriana 397303 99,1614% 

Colombiana 1431 0,3572% 

Peruana 564 0,1408% 

Venezolana 379 0,0946% 

Cubana 349 0,0871% 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 

 

En la desagregación de la tabla 13 del (Anexo 1), se puede observar la participación de 

los afiliados según su nacionalidad que la mayor participación es la ecuatoriana con un total de 

397.303 beneficiarios que representa el 99.16% del total de participación, otras de las nacionali-

dades con mayor representación son: colombiana, peruana, venezolana y cubana con una partici-

pación del 0.36%, 0.14%, 0.09% y 0.09% respectivamente, para el resto de nacionalidades po-

demos denotar que la participación en el sector laboral es mínima. 

4.4 Evolución del seguro de desempleo según el género 

En base a los datos de la tabla 14 y en el grafico 4, se observa que existe una brecha rela-

tivamente amplia con respecto a los hombres y mujeres en todos los años de investigación, la 
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línea de tendencia tiene el mismo comportamiento para ambos casos, mientras que en el 2016 al 

2017 existe un incremento significativo para los dos escenarios siendo 47.685 mujeres y 76.182 

hombres beneficiarios de la prestación, posterior a ello en el 2018 existe un decremento signifi-

cativo existiendo 32.686 mujeres y 54.096 hombres, para el 2019 se puede evidenciar que existe 

un crecimiento no significativo en donde 37.046 mujeres y 60.484 hombres fueron beneficiarios. 

Tabla 14. Beneficiarios del seguro de desempleo según el género 

  2016 2017 2018 2019 

Femenino 35116 47685 32686 37046 

Masculino 57368 76182 54096 60484 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 

 

 

Gráfico 4. Beneficiarios del seguro de desempleo según el género 

 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 
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4.5 Beneficiarios el seguro de desempleo según el género y monto pagado 

En base a los datos de la tabla 15 y en el gráfico 5, se puede observar que los montos pa-

gados principalmente son a los hombres, en el 2016 año, se pagaron $ 15´35.309,45 a los hom-

bres, mientras que $ 9´584.130,87 dólares a las mujeres. Existe un incremento significativo en el 

2017 donde se pagó $ 20´655.997,84 dólares mientras tanto a las mujeres $ 13´080.587.83 dóla-

res. Para el año 2018 existe un decremento, siendo $ 15´682.802,88 dólares para hombres y $ 

9´533.047,00 dólares para las mujeres. En el 2019 existe un crecimiento en los pagos siendo $ 

17´534.844,25 dólares para los hombres y $ 10793557,58 para las mujeres. 

En el sector laboral la mayor parte está conformada por el género masculino, es por ello 

que la mayoría de los que acceden a la prestación son ellos, esta desigualdad de oportunidades se 

ve reflejada en esta prestación.  

 

Tabla 15. Beneficiarios del seguro de desempleo según el género y monto pagado 

  2016 2017 2018 2019 

Femenino 9584130,87 13080587,83 9533047,00 10793557,58 

Masculino 15835309,45 20655997,84 15682802,88 17534844,25 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 
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Gráfico 5. Beneficiarios del seguro de desempleo según el género y monto pagado 

 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 
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En base a los datos de la tabla 16 y en el grafico 6, podemos denotar que la edad más 
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años y más, una de las principales causas de esta participación es que los beneficiarios se en-
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Durante los años de investigación podemos inferir que los beneficiarios del seguro de 
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seguro de desempleo también se puede concluir que durante varios meses estos desempleados no 

pudieron acceder inmediatamente a un trabajo en relación de dependencia se llega a esta conclu-

sión por el tiempo establecido para la aplicación a este seguro. 

 

Tabla 16. Beneficiarios del seguro de desempleo según el rango de edad 

Edad 2016 2017 2018 2019 

15 - 30 años 24423 30547 19143 19975 

30 - 45 años 47787 65218 46404 53638 

45 - 60 años 18296 25492 19353 21463 

60 - 65 años o más  1978 2610 1882 2454 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 

 

 

 

Gráfico 6. Beneficiarios del seguro de desempleo según el rango de edad 

 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 
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4.7  Beneficiarios del seguro de desempleo según el género y rangos de edad del 2016 al 

2019 

En base a los datos de la tabla 17 y en el grafico 7, se evidencia que el género masculino 

es quien mayor participación tiene en relación al beneficio del seguro de desempleo en todas las 

edades, en la tabla  se muestra los datos reales de los beneficiarios en lo cual se puede denotar 

que existe una diferencia significativa entre los dos géneros, la edad en donde son más desem-

pleados es entre 30 a 45 años y acuden al beneficio del seguro. 

 

Tabla 17. Beneficiarios de seguro de desempleo según el género y edad 2016-2019 

Edad 
2016 2017 2018 2019 

Femenino Masculino Femenino Masculino Femenino Masculino Femenino Masculino 

15-30 años 9506 14917 11936 18611 7117 12026 7635 12340 

30-45 años 18657 29130 25754 39464 18157 28247 21393 32245 

45-60 años 6451 11845 9237 16255 6807 12546 7356 14107 

60-65 años o 
más  

502 1476 758 1852 605 1277 662 1792 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 
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Gráfico 7.  Beneficiarios de seguro de desempleo según el género y edad 2016-2019 

 

         Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

                         Elaboración: Propia 
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TBSD: total de beneficiarios del seguro de desempleo. 
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Formula: 

╟╢╓ ρzππ 

Tabla 18. Participación del seguro de desempleo por provincias 

TPPBSD 2016 2017 2018 2019 

Azuay 2,72% 3,07% 2,82% 2,06% 

Bolívar 0,46% 0,37% 0,25% 0,52% 

Cañar 0,51% 0,50% 0,54% 1,66% 

Carchi 0,79% 0,49% 0,43% 0,72% 

Cotopaxi 0,93% 0,93% 0,71% 0,93% 

Chimborazo 1,72% 1,70% 1,24% 1,90% 

El Oro 2,56% 2,79% 3,74% 3,02% 

Esmeraldas 2,34% 2,58% 2,07% 3,38% 

Guayas 33,21% 35,93% 37,07% 33,88% 

Imbabura 1,79% 1,71% 1,50% 1,94% 

Loja 1,68% 1,93% 1,32% 1,57% 

Los Ríos 1,74% 2,50% 3,52% 3,30% 

Manabí 9,55% 5,74% 6,77% 7,40% 

Morona Santiago 0,50% 0,34% 0,34% 0,49% 

Napo 0,52% 0,74% 0,50% 0,47% 

Pastaza 0,46% 0,38% 0,26% 0,69% 

Pichincha 30,07% 28,10% 26,48% 24,31% 

Tungurahua 1,85% 1,72% 1,48% 1,65% 

Zamora Chinchipe 0,31% 0,49% 0,48% 0,64% 

Galápagos 0,25% 0,13% 0,12% 0,09% 

Sucumbíos 1,28% 1,70% 1,34% 1,30% 

Orellana 1,11% 0,95% 0,57% 0,72% 

Santo Domingo De Los Tsáchilas 2,29% 2,75% 3,34% 2,94% 

Santa Elena 1,17% 1,59% 1,78% 2,64% 

Zona No Delimitada 0,18% 0,87% 1,35% 1,77% 

Total  100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 

 Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 
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En la tabla 18, se puede observar la participación del seguro de desempleo por provincias en  los 

años de investigación, para lo cual se evidencia que las provincia con mayor participación son: 

Guayas, Pichincha y Manabí, las provincias con una menor participación son: Napo, Cañar, Mo-

rona Santiago, Bolívar, Pastaza, Zamora Chinchipe y Galápagos.  

La participación del seguro de desempleo en el Ecuador, nos permite conocer como este 

se está desempeñando, permitiéndonos evaluar si en el mercado o población objetivo  está cre-

ciendo o declinando, lo cual a futuro nos permita tomar acciones estratégicas. 

Recordemos que  el objetivo del seguro de desempleo es ayudar económicamente a los 

desempleados en relación de dependencia, lo fundamental es que esta prestación a diferencia de 

las demás que otorga el IESS tenga una mínima participación en el mercado, ya que a mayor 

prestación incrementará los desempleados, es decir es una relación directa que afecta al país. 

Mapa 1. Geo representación provincial de la participación del seguro de desempleo 2016-2019 

 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 
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El grafico 8, representa la participación por provincias de los beneficiarios que recibieron 

el seguro de desempleo desde el 2016 al 2019, la representación en el mapa geográfico esta con 

un degrade del color rojo, en donde la mayor participación esta de color más intenso y las des-

cendientes de un color más opaco. 

4.9 Monto total pagado del seguro de desempleo por provincia del 2016 al 2019 

En la tabla 19, se presenta el monto total pagado por provincias del seguro de desempleo 

en los años de investigación del 2016 al 2019, se puede evidenciar que para las provincias de 

Guayas y Pichincha sus pagos fueron mayores con respecto a las demás, con un valor total de $ 

39´225.101.92 dólares y $ 30´727.149.90 dólares representando el 34.80% y el 27.26% respecti-

vamente, estas provincias a nivel nacional tienen la mayor concentración de habitantes. Posterior 

a ello, Manabí es la siguiente provincia que en comparación a las demás, su pago total es mayor 

a las demás con        $ 8´180.788 dólares representando el 7.26%, en la provincia del Oro se pagó 

en total     $ 3´360.355.97 dólares representando el 2.98%, en la provincia de Santa Elena se pa-

gó en total $ 2´031.377.29, representando el 1.80%, estas provincias representan los mayores 

pagos a nivel nacional. 

Las provincias con menor representación en el pago total del seguro de desempleo esta: la 

provincia de Galápagos con $ 165.014.48 dólares representando, el 0.15%, la provincia de Bolí-

var con $ 455.513.46 dólares, representando el 0.40% y la provincia del Carchi con $ 691.472.99 

dólares, representado con el 0.61%. 
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Tabla 19. Monto pagado por provincias del seguro desempleo 

Provincias  Total pagado Porcentaje 

Azuay 3015552,23 2,68% 

Bolívar 455513,46 0,40% 

Cañar 899761,05 0,80% 

Carchi 691472,99 0,61% 

Chimborazo 1858685,94 1,65% 

Cotopaxi 985205,26 0,87% 

El Oro 3360355,97 2,98% 

Esmeraldas 3020431,08 2,68% 

Galápagos 165014,48 0,15% 

Guayas 39225101,92 34,80% 

Imbabura 1983291,25 1,76% 

Loja 1895492,18 1,68% 

Los Ríos 3117834,35 2,77% 

Manabí 8180788,00 7,26% 

Morona Santiago 493754,13 0,44% 

Napo 653986,49 0,58% 

No Aplica 1189597,73 1,06% 

Orellana 960293,08 0,85% 

Pastaza 516507,44 0,46% 

Pichincha 30727149,90 27,26% 

Santa Elena 2031377,29 1,80% 

Santo Domingo De Los Tsáchilas 3197411,98 2,84% 

Sucumbíos 1606050,39 1,43% 

Tungurahua 1915527,29 1,70% 

Zamora Chinchipe 553866,03 0,49% 

Total  112700021,91 100,00% 

     Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

     Elaboración: Propia 
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4.10 Beneficiarios del seguro de desempleo según el sector laboral desde el 2016 al 2019 

en el Ecuador 

En la tabla 20, podemos evidenciar que la mayoría de los beneficiaros del seguro de des-

empleo pertenecía al sector privado, siendo en todos los años de estudios el mayor porcentaje 

con respecto al sector público. Para el año 2016, año en el que se puso en marcha este seguro, los 

beneficiarios que pertenecían al sector privado representaron el 79,51%, siendo este el porcentaje 

más alto en estos años de estudio y siendo una relación directa, de igual manera el sector público 

es el más bajo. Entre el 2016 y 2019 podemos observar que se disminuyó 18 puntos porcentuales 

con respecto al sector privado, lo cual demuestra que para este año los beneficiaros que pertene-

cían al sector público aumento en los mismo puntos porcentuales. 

 

Tabla 20. Beneficiarios del seguro de desempleo según el sector laboral por años 

 

2016 2017 2018 2019 

Privada 73535 79,51% 96138 77,61% 68554 79,00% 59987 61,51% 

Pública 18949 20,49% 27729 22,39% 18228 21,00% 37543 38,49% 

Total 92484 100,00% 123867 100,00% 86782 100,00% 97530 100,00% 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 

 

4.11 El seguro de desempleo según el sector laboral  2016-2019 

Durante los años de estudio desde el 2016 al 2019 del seguro de desempleo, en base a los 

datos de la tabla 21 y según el gráfico 8, podemos evidenciar que los desempleados del sector 

privado fueron los que más se beneficiaron de esta prestación, representando el 74,43%  mientras 
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que el sector público tan solo representa el 25,57%, lo cual podemos evidenciar que existe una 

brecha significativo entre los dos sectores. 

Tabla 21. Participación del seguro de desempleo según el sector laboral 2016-2019 

 

Beneficiarios Porcentaje 

Privada  298214 74,43% 

Pública 102449 25,57% 

Total 400663 100,00% 

             Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

             Elaboración: Propia 

 

 

Gráfico 8. Participación del seguro de desempleo según el sector laboral 2016-2019 

 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 
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ron durante los años de investigación, con un total de 238.936 beneficiarios representando el 

59,64%, consiguiente a ello tenemos la participación de los beneficiarios de la “Función ejecuti-

va, legisla, judicial y organismos del estado” con un total de 48288 beneficiarios, representando 

el 12,05% y con una participación mínima tenemos a los beneficiarios que pertenecían a “Emba-

jadas, misiones diplomáticas, consulares, organismos Internacionales” en donde existieron 240 

beneficiarios, representando el 0,06%, seguido de ello tenemos  a la “Notarias, (Los registradores  

son públicos)” con un total de 160 beneficiarios, representando el 0,04% y a la “Curia diocesa-

na”, con un total de 104 beneficiarios representando el 0,03%. 

Tabla 22. El seguro de desempleo según el tipo de empleador 2016-2019 

Tipo de empleador Beneficiarios Porcentaje 

Empresa privada -sociedades / compañías 238936 59,64% 

Función ejecutiva, legisla, judicial y organismos del estado 48288 12,05% 

Organismos del régimen seccional 31104 7,76% 

Empresa unipersonal /  pequeña industria 30313 7,57% 

Entidades públicas con autonomía 16920 4,22% 

Empleador domestico 7793 1,95% 

Institución financiera privada, bancos y cia de seguros 22.50% 4778 1,19% 

Construcción 4535 1,13% 

Entidades públicas de educación superior 3594 0,90% 

Artesanal 3575 0,89% 

Entidades financieras 2383 0,59% 

Coop ahorro  cred. Vivienda etc.contr súper  de bancos 20.50% 1269 0,32% 

Agrícola labores de campo 1159 0,29% 

Agrícola seguro general 1099 0,27% 

Micro empresa (no artesanal) 1021 0,25% 

Coopera  no controladas por la superintendencia  de bancos 950 0,24% 

Miembros de   sindicatos  y coop de transporte terrestre 748 0,19% 

Rise-régimen impositivo simplificado 703 0,18% 

Trabajadores autónomos y sin relación de dependencia 364 0,09% 
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Tabla 22. El seguro de desempleo según el tipo de empleador 2016-2019 

Otras financ. Privad, mutualistas etc.20.50% 348 0,09% 

Otros 279 0,07% 

Embajadas, misiones dipl., consulares, org. Internacionales 240 0,06% 

Notarias, (Los registradores  son públicos) 160 0,04% 

Curia diocesana 104 0,03% 

Total 400663 100,00% 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 

 

 

Gráfico 9. El seguro de desempleo según el tipo de empleador 2016-2019 

 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 
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4.13 El seguro de desempleo durante el confinamiento COVID-19 en el Ecuador  

Durante los meses de confinamiento decretados en el gobierno del ex presidente Lenin 

Moreno por le COVID-19, que fue aproximadamente a principios del mes de marzo y finales de 

julio, existieron 67.771 beneficiarios del seguro de desempleo con un monto total pagado de 

$20´523.750.94 dólares. Se puede evidenciar que durante este periodo, el mes con menos benefi-

ciarios, fue mayo con 7.925 lo que represento un pago total de $2´163.284.25; el mes con un 

mayor número de beneficiarios es julio con un total de 2.6405 beneficiarios lo cual asciende a un 

valor $7´729.606.84 dólares pagados, representando más del 35% del valor total pagado durante 

el confinamiento por el COVID-19. Este comportamiento lo podemos evidenciar en el gráfico 

10, en base a los datos de la tabla 23. 

 

 

Tabla 23. Meses de confinamiento por COVID-19 en el 2020 

 

Monto pagado Beneficiarios 

Marzo  $    2.945.726,75  9361 

Abril  $    2.639.931,97  9460 

Mayo  $    2.163.284,25  7925 

Junio  $    5.045.201,13  14620 

Julio  $    7.729.606,84  26405 

Total  $  20.523.750,94  67771 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 
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Gráfico 10. Meses de confinamiento por COVID-19 en el 2020 

 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 

 

4.14 Comparación en los pagos del seguro de desempleo en tiempos de confinamiento 

En base a los datos de la tabla 24 y en el gráfico 11, podemos observar la dinámica de las 

líneas de tendencia en comparación de los meses en confinamiento, para lo cual se observa que 

en el año 2017 y 2020 la línea de tendencia tiene una dinámica diferente al año 2018 y 2019, las 

cuales tienen un comportamiento similar. En el 2020 podemos observar que desde el mes de ma-

yo la línea de tendencia tiene un incremento significativo para los meses posteriores. 

Tabla 24. Comparación de meses de confinamiento con años anteriores 

 
Marzo Abril Mayo Junio Julio 

2017 2883054,67 2151122,61 4247506,24 2968787,44 3342659,74 

2018 1925803,29 2430659,25 2682300,99 1687149,87 2870291,51 

2019 1201716,36 2131540,91 2482298,49 1297720,06 3533742,26 

2020 2945726,75 2639931,97 2163284,25 5045201,13 7729606,84 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 
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Gráfico 11. Comparación de meses de confinamiento con años anteriores 

 

         Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

         Elaboración: Propia 

 

4.15 Comportamiento de pagos del seguro de desempleo en el 2020 

Para el año 2020 con respecto al pago del seguro de desempleo, en base a los datos de la 

tabla 25, podemos denotar en el grafico 12, que la línea de tendencia no es significativa en los 

meses de enero a mayo, en estos meses el total de beneficiarios fueron 43.488 con un  valor pa-
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te, existiendo un total de 173.693 beneficiarios con un valor pagado de $49´644.391.15 dólares, 

lo que representa el 72.28% del monto pagado. En el mes de diciembre se evidencia que los be-

neficiarios disminuyeron siendo un total de 22.365 con un valor pagado de $6´289.315.34, repre-
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en 3 puntos porcentuales. 
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Tabla 25. Comportamiento del seguro de desempleo en el 2020 

  Monto pagado Beneficiarios Porcentaje 

Enero  $    3.143.210,51  9911 4,58% 

Febrero  $    1.861.437,85  6831 2,71% 

Marzo  $    2.945.726,75  9361 4,29% 

Abril  $    2.639.931,97  9460 3,84% 

Mayo  $    2.163.284,25  7925 3,15% 

Junio  $    5.045.201,13  14620 7,35% 

Julio  $    7.729.606,84  26405 11,25% 

Agosto  $    9.065.676,24  32241 13,20% 

Septiembre  $    9.908.048,89  35806 14,42% 

Octubre  $    9.246.157,95  33581 13,46% 

Noviembre  $    8.649.700,10  31040 12,59% 

Diciembre  $    6.289.315,34  22365 9,16% 

Total  $  68.687.297,82  239546 100,00% 

      Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

      Elaboración: Propia 

 

 

 

Gráfico 12. Comportamiento del seguro de desempleo en el 2020 

 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 
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4.16 Beneficiarios del seguro de desempleo según el género y rangos de edad en el 2020 

En base a la tabla 26 y en el gráfico 13, podemos observar que en el 2020 los beneficia-

rios que tuvieron una mayor representación en el acceso al seguro de desempleo son los del gé-

nero masculino que se encuentran en la edad de 30 a 45 años teniendo un total de 71.418 benefi-

ciarios, mientras que el género femenino en el mismo rango de edad solo fueron 58.467 benefi-

ciarias. Los beneficiarios con menor participación en el seguro de desempleo son los que se en-

cuentran en la edad de 60 a 65 años y más, para lo cual se tiene que accedieron 3.657 beneficia-

rios y 2.588 beneficiarias. 

 

Tabla 26. Beneficiarios del seguro de desempleo según el género y edad 2020 

Edad Femenino Masculino 

15 - 30 años 19840 26082 

30 - 45 años 58467 71418 

45 - 60 años 25574 31920 

60 - 65 años o más  2588 3657 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 
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Gráfico 13. Beneficiarios del seguro de desempleo según el género y edad 2020 

 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 

 

4.17 Beneficiarios del seguro de desempleo según su nacionalidad en el 2020 

Para el año 2020 podemos evidenciar en la desagregación de la tabla 27 del (Anexo 2), 

los afiliados de nacionalidad ecuatoriana son los que mayor participación tienen en la prestación 

del seguro de desempleo, representando el 98,78% del total de los beneficiarios, posterior a ello 

se tiene las nacionalidades: venezolana, colombiana, cubana y peruana, representando el 0,45%, 

0,43%, 0,13% y 0,08% respectivamente. Las nacionalidades con menor participación son: para-

guaya, dominicana y ucraniana, las cuales representan el 0,0004% cada una. 
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Tabla 27. Beneficiarios del seguro de desempleo según su nacionalidad 2020 

Nacionalidad Beneficiarios Porcentaje 

Ecuatoriana 236626 98,7810% 

Venezolana 1074 0,4483% 

Colombiana 1025 0,4279% 

Cubana 311 0,1298% 

Peruana 200 0,0835% 

Paraguaya 1 0,0004% 

Dominicana 1 0,0004% 

Ucraniana 1 0,0004% 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 

 

 

En el mapa 2, podemos evidenciar el origen de los inmigrantes que fueron beneficiados 

del seguro de desempleo, durante la pandemia provocada por el COVID-19 en el 2020, se obser-

va que existió una mayor participación de las nacionalidades pertenecientes al continente asiático 

y europeo. 
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Mapa 2. Geo referenciación de la nacionalidad de los beneficiarios  

 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 

 

4.18 Beneficiarios del seguro de desempleo según el sector laboral 

Según la tabla 28, con los datos del año 2020 podemos observar en el gráfico 14,  que el 

sector privado es el que más afluencia de beneficiarios del seguro de desempleo tuvo represen-

tando el 79,13%, mientras tanto que los beneficiarios del sector público que accedieron a la pres-

tación tan solo representan el 20,57%. 

Tabla 28. Beneficiarios del seguro de desempleo según el sector laboral 2020 

 

Beneficiarios Porcentaje 

Privada  190260 79,43% 

Pública 49286 20,57% 

Total 239546 100,00% 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 
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Gráfico 14. Beneficiarios del seguro de desempleo según el sector laboral 2020 

 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 

 

4.19 El seguro de desempleo según el tipo de empleador en el 2020 

Durante el año 2020, en base a los datos a la tabla 29 y en el grafico 15, podemos eviden-

ciar que los beneficiarios que accedieron mayormente según al tipo de empleador que tenían son: 

los de la  “Empresa privada -sociedades / compañías” teniendo un total de 146.418 beneficia-

rios, representando el 61,12%, seguido de ello esta los de la “Función ejecutiva, legisla, judicial y 

organismos del estado” con un total de 26.030 beneficiarios, representando el 10,87% y los de la 

“Empresa unipersonal /  pequeña industria” con 24.238 beneficiarios, representando el 10,12%; 

como participación mínima tenemos: a “Notarias, (los registradores  son públicos)” con un total 

de 135 beneficiarios los que representan el 0,06%, también están los que pertenecían a la “Curia 

diocesana” con un total de 74 beneficiarios, representando el 0,03% y finalmente los que perte-

necían a “Otras financ. Privad, mutualistas etc.” 20,50% con un total de 49 beneficiarios, repre-

sentando 0,02%. 
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Tabla 29. Beneficiarios del seguro de desempleo según el tipo de empleador 2020 

Tipo de empleador Beneficiarios Porcentaje 

Agrícola labores de campo 209 0,09% 

Agrícola seguro general 343 0,14% 

Artesanal 4787 2,00% 

Construcción 2183 0,91% 

Coop ahorro  cred. Vivienda etc.contr súper  de bancos 20.50% 504 0,21% 

Coopera  no controladas por la superintendencia  de bancos 339 0,14% 

Curia diocesana 74 0,03% 

Embajadas, misiones dipl., consulares, org. Internacionales 72 0,03% 

Empleador domestico 7519 3,14% 

Empresa privada -sociedades / compañías 146418 61,12% 

Empresa unipersonal /  pequeña industria 24238 10,12% 

Entidades financieras 672 0,28% 

Entidades públicas con autonomía 9831 4,10% 

Entidades públicas de educación superior 1187 0,50% 

Función ejecutiva, legisla, judicial y organismos del estado 26030 10,87% 

Institución financiera privada, bancos y cia de seguros22.50% 1166 0,49% 

Micro empresa (no artesanal) 1321 0,55% 

Miembros de   sindicatos  y coop de transporte terrestre 411 0,17% 

Notarias, (Los registradores  son públicos) 135 0,06% 

Organismos del régimen seccional 11431 4,77% 

Otras financ. Privad, mutualistas etc.20.50% 49 0,02% 

Rise-régimen impositivo simplificado 453 0,19% 

Trabajadores autónomos y sin relación de dependencia 174 0,07% 

Total 239546 100,00% 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 
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Gráfico 15. Beneficiarios del seguro de desempleo según el tipo de empleador 2020 

 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 

 

4.20 Beneficiarios del seguro de desempleo según la provincia de la prestación 

En la tabla 30, podemos observar la afluencia de los beneficiarios del seguro de desem-

pleo de acuerdo a la provincia en donde accedieron a la prestación, en donde se evidencia que las 

provincias de: Pichincha, y Guayas, con 34,02% y 31,77% respectivamente son las que mayor 

participación han tenido con respecto a la prestación, mientras que las provincias con menos par-

ticipación son: Morona Santiago, Bolívar y Galápagos, representado por el 0,22%, 0,27% y 

0,28% respectivamente. 
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Tabla 30. Beneficiarios del seguro de desempleo según la provincia 2020 

Provincia Beneficiarios Porcentaje 

Azuay 8068 3,37% 

Bolívar 644 0,27% 

Cañar 1525 0,64% 

Carchi 1532 0,64% 

Chimborazo 3755 1,57% 

Cotopaxi 3030 1,26% 

El Oro 4312 1,80% 

Esmeraldas 5105 2,13% 

Galápagos 666 0,28% 

Guayas 76104 31,77% 

Imbabura 7165 2,99% 

Loja 2493 1,04% 

Los Ríos 4859 2,03% 

Manabí 13674 5,71% 

Morona Santiago 518 0,22% 

Napo 1043 0,44% 

Orellana 2787 1,16% 

Pastaza 1117 0,47% 

Pichincha 81489 34,02% 

Santa Elena 5231 2,18% 

Santo Domingo De Los Tsáchilas 5382 2,25% 

Sucumbíos 2585 1,08% 

Tungurahua 5488 2,29% 

Zamora Chinchipe 974 0,41% 

Total  239546 100,00% 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 

 

4.21 Comportamiento del seguro de desempleo en el 2021 

En base a la tabla 31 y el gráfico 16, podemos evidenciar que durante el 2021 el seguro 

de desempleo en su primer trimestre ha tenido una fluctuación significativa, en donde para el 
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mes de enero siendo su pico más alto con 14.464 beneficiarios y un pago total de $4´336.613 

dólares, para el mes de febrero en donde el registro de beneficiaros es el más bajo durante todo el 

año, se tiene que 8.251 fueron los beneficiarios con un pago total de $2´348.487.98 dólares, para 

el mes de marzo hubo un incremento de aproximadamente 5.000 beneficiarios siendo el segundo 

pico alto con un total de 13.865 y un pago total de $5´304.416.17 dólares. Para los meses consi-

guientes podemos observar que la línea de tendencia disminuye en cada mes, lo que significa que 

existieron menos desempleados durante el año. 

 

Tabla 31. Comportamiento del seguro de desempleo 2021 

 

Monto pagado Beneficiarios Porcentaje 

Enero 3999456,31 14464 12,11% 

Febrero 2088004,16 7588 6,35% 

Marzo 4791404,44 12676 10,61% 

Abril 3129232,22 11574 9,69% 

Mayo 3505283,64 11111 9,30% 

Junio 2873758,01 10706 8,96% 

Julio 2694299,10 10010 8,38% 

Agosto 2725396,63 9037 7,56% 

Septiembre 2339053,20 8578 7,18% 

Octubre 2103125,41 7717 6,46% 

Noviembre 2515516,13 8076 6,76% 

Diciembre 2234659,74 7942 6,65% 

Total 34999188,99 119479 100,00% 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 
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Gráfico 16. Comportamiento del seguro de desempleo 2021 

 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 

 

 

4.22 El seguro de desempleo según la edad y género 2021 

Durante el 2021 en base a los datos de la tabla 32 y en el gráfico 17, podemos evidenciar 

en el grafico   que los beneficiarios del género masculino fueron quienes más recibieron esta 

prestación siendo un total de 70.258 beneficiarios representando el 58%, mientras que el género 

femenino tan solo 49.221 que representa el 42% del total de participación. Las edades más con-

currentes  es entre los 30 a 45 años en donde existieron 63.512 beneficiarios, mientras que la 

edad con menos participación es entre los 60 años y más. 
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Tabla 32. Beneficiarios del seguro de desempleo según la edad y género 2021 

 

Femenino Masculino 

15 - 30 años 8246 12879 

30 - 45 años 26410 37102 

45 - 60 años 13261 18228 

60 - 65 años o más  1304 2049 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 

 

Gráfico 17. Beneficiarios del seguro de desempleo según la edad y género 2021 

 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 

4.23 El seguro de desempleo según la nacionalidad del beneficiario 2021 

Durante el 2021 podemos observar en la desagregación de la tabla 33 del (Anexo 3),  que 

los beneficiarios de nacionalidad ecuatoriana son los que mayormente participan en la prestación 

representando el 98,75%, otras de las nacionalidades con una participación representativa son: 

venezolana, colombiana y cubana que representan el 0,52%, 0,38% y el 0,13% respectivamente. 
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Las nacionalidades con menor participación son: uzbeca, belga, china, hondureña y uruguaya 

donde su participación es mínima que representa el 0,0008%, en donde se registra la participa-

ción de un beneficiario. 

 

Tabla 33. Beneficiarios del seguro de desempleo según la nacionalidad 2021 

Nacionalidad Beneficiarios Porcentaje 

Ecuatoriana 117989 98,7529% 

Venezolana 621 0,5198% 

Colombiana 448 0,3750% 

Cubana 155 0,1297% 

Uzbeka 1 0,0008% 

Belga 1 0,0008% 

China 1 0,0008% 

Hondureña 1 0,0008% 

Uruguaya 1 0,0008% 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 

 

4.24 El seguro de desempleo según la provincia de la prestación 

Para el 2021 según la tabla 34, se muestra las provincias en donde se concedió la presta-

ción del seguro de desempleo, para lo cual se puede evidenciar que en la provincia del Guayas y 

Pichincha fueron en donde principalmente se otorgó la prestación representando el 32,82% y el 

30% respectivamente, posterior a ello tenemos las provincias de Manabí, Los Ríos y Santo Do-

mingo de los Tsáchilas en donde la prestación fue relevante, representando el: 7,35%, 3,39% y el 

3,01% respectivamente. Las provincias con menor participación en la otorgación de la prestación 

fueron: Zamora Chinchipe, Morona Santiago y Galápagos, representando el: 0,39%, 0,31% y 

0,14% respectivamente. 
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Tabla 34. El seguro de desempleo según la provincia 

Provincia Beneficiarios Porcentaje 

Azuay 2116 1,77% 

Bolívar 685 0,57% 

Cañar 889 0,74% 

Carchi 715 0,60% 

Chimborazo 2215 1,85% 

Cotopaxi 1597 1,34% 

El Oro 2281 1,91% 

Esmeraldas 3172 2,65% 

Galápagos 165 0,14% 

Guayas 39215 32,82% 

Imbabura 3475 2,91% 

Loja 1420 1,19% 

Los Ríos 4048 3,39% 

Manabí 8781 7,35% 

Morona Santiago 367 0,31% 

Napo 817 0,68% 

Orellana 1241 1,04% 

Pastaza 535 0,45% 

Pichincha 35841 30,00% 

Santa Elena 2304 1,93% 

Santo Domingo De Los Tsáchilas 3595 3,01% 

Sucumbíos 1260 1,05% 

Tungurahua 2281 1,91% 

Zamora Chinchipe 464 0,39% 

Total  119479 100,00% 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 

 

4.25 El seguro de desempleo según el sector laboral del beneficiario 2021 

En base a los datos de la tabla 35 y el gráfico 18, podemos evidenciar que durante el 

2021, los beneficiarios que acudieron principalmente al seguro de desempleo pertenecían al sec-
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tor privado, representando el 74,41%, mientras que los beneficiarios que pertenecían al sector 

público representan el 25,59%.  

Tabla 35. Beneficiarios del seguro de desempleo según el sector laboral 2021 

 

Beneficiarios Porcentaje 

Privada  88903 74,41% 

Pública 30576 25,59% 

Total 119479 100,00% 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 

 

 

Gráfico 18. Beneficiarios del seguro de desempleo según el sector laboral 2021 

 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 

 

4.26 El seguro de desempleo según el tipo de empleador en el 2021 

Durante el 2021, en base a la tabla 36 y en gráfico 19, podemos observar que según el ti-

po de empleador de los beneficiarios, existió una mayor participación en las siguientes catego-

rías: “Empresa privada -sociedades / compañías” en la cual existieron 70.289, representado el 
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58,83%, los de la “Función ejecutiva, legisla, judicial y organismos del estado” con un total de 

15.807 beneficiarios, representado el 13,23% y los que pertenecían a la “Función ejecutiva, legis-

la, judicial y organismos del estado” con un total de 9.104 beneficiarios, representando el 7,62%; 

como participación mínima tenemos a las categorías: a los “Trabajadores autónomos y sin rela-

ción de dependencia” con un total de 81 beneficiarios que representan el 0,07%, los pertenecien-

tes a las “Embajadas, misiones dipl., consulares, org. Internacionales” con un total de 59 benefi-

ciarios, representando el 0,05% y por ultimo tenemos los que pertenecían a la “Curia diocesana” 

con un total de 33 beneficiarios que representan el 0,33%. 

Gráfico 19. Beneficiarios del seguro de desempleo según el tipo de empleador 

 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 
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 Tabla 36. Beneficiarios del seguro de desempleo según el tipo de empleador 2021 

Tipo de empleador Beneficiarios Porcentaje 

Agrícola labores de campo 217 0,18% 

Agrícola seguro general 420 0,35% 

Artesanal 1172 0,98% 

Construcción 1134 0,95% 

Coop ahorro  cred. Vivienda etc.contr súper  de bancos 20.50% 215 0,18% 

Coopera  no controladas por la superintendencia  de bancos 212 0,18% 

Curia diocesana 33 0,03% 

Embajadas, misiones dipl., consulares, org. Internacionales 59 0,05% 

Empleador domestico 3441 2,88% 

Empresa privada -sociedades / compañías 70289 58,83% 

Empresa unipersonal /  pequeña industria 9104 7,62% 

Entidades financieras 324 0,27% 

Entidades públicas con autonomía 6335 5,30% 

Entidades públicas de educación superior 530 0,44% 

Función ejecutiva, legisla, judicial y organismos del estado 15807 13,23% 

Institución financiera privada, bancos y cia de seguros22.50% 1562 1,31% 

Micro empresa (no artesanal) 536 0,45% 

Miembros de  sindicatos  y coop de transporte terrestre 200 0,17% 

Notarias, (los registradores  son públicos) 50 0,04% 

Organismos del régimen seccional 7530 6,30% 

Otras financ. Privad, mutualistas etc.20.50% 65 0,05% 

Rise-régimen impositivo simplificado 163 0,14% 

Trabajadores autónomos y sin relación de dependencia 81 0,07% 

Total 119479 100,00% 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 
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4.27 Comparación según el tipo de empleador entre el 2019, 2020 y 2021 

Con esta comparación se pretende analizar los incrementos y disminución de los benefi-

ciarios del seguro de desempleo según el tipo de empleador entre los años “pre-covid2” 2019 y 

“post-covid3” 2021. Esto nos permitirá conocer las actividades que se vieron afectadas por la 

pandemia. 

Tabla 37. Comparación según el tipo de empleador 2019-2021  

Tipo de empleador 
Años comparación Diferencias 

2019 2020 2021 2019-2020 2020-2021 

Agrícola labores de campo 0,77% 0,09% 0,18% -0,69% 0,09% 

Agrícola seguro general 0,23% 0,14% 0,35% -0,08% 0,21% 

Artesanal 0,75% 2,00% 0,98% 1,25% -1,02% 

Construcción 1,01% 0,91% 0,95% -0,10% 0,04% 

Coop ahorro  cred. Vivienda etc.contr super  de bancos 20.50% 0,34% 0,21% 0,18% -0,13% -0,03% 

Coopera  no controladas por la superintendencia  de bancos 0,26% 0,14% 0,18% -0,12% 0,04% 

Curia diocesana 0,01% 0,03% 0,03% 0,02% 0,00% 

Embajadas, misiones dipl., consulares, org. Internacionales 0,07% 0,03% 0,05% -0,04% 0,02% 

Empleador domestico 1,62% 3,14% 2,88% 1,52% -0,26% 

Empresa privada -sociedades / compañías 49,20% 61,12% 58,83% 11,92% -2,29% 

Empresa unipersonal /  pequeña industria 5,72% 10,12% 7,62% 4,40% -2,50% 

Entidades financieras 0,47% 0,28% 0,27% -0,19% -0,01% 

Entidades públicas con autonomía 5,89% 4,10% 5,30% -1,79% 1,20% 

Entidades públicas de educación superior 0,61% 0,50% 0,44% -0,11% -0,05% 

Función ejecutiva, legisla, judicial y organismos del estado 14,76% 10,87% 13,23% -3,89% 2,36% 

Institución financiera privada, bancos y cia de seguros22.50% 0,85% 0,49% 1,31% -0,36% 0,82% 

Micro empresa (no artesanal) 0,27% 0,55% 0,45% 0,28% -0,10% 

Miembros de   sindicatos  y coop de transporte terrestre 0,19% 0,17% 0,17% -0,02% 0,00% 

NOTARIAS, (Los Registradores  son Públicos) 0,02% 0,06% 0,04% 0,03% -0,01% 

                                                 

2 Análisis comparativo entre el 2019-2021 

3 Análisis comparativo entre el 2020-2021 
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Tabla 37. . Comparación según el tipo de empleador 2019-2021 

Organismos del régimen seccional 16,74% 4,77% 6,30% -11,96% 1,53% 

Otras financ. Privad, mutualistas etc.20.50% 0,03% 0,02% 0,05% -0,01% 0,03% 

Rise-régimen impositivo simplificado 0,12% 0,19% 0,14% 0,07% -0,05% 

Trabajadores autónomos y sin relación de dependencia 0,06% 0,07% 0,07% 0,01% 0,00% 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 

 

Entre el año 2019 al 2020 al cual se le denominara “análisis pre-covid”, se puede denotar 

en la tabla 37, que existió un incremento muy significativo en la categoría “Empresa privada -

sociedades / compañías” con un incremento de 11 pp, en la categoría “Empresa unipersonal /  

pequeña industria” existió un incremento de 4 pp y la categoría “Empleador doméstico” tuvo in 

incremento de un punto porcentual. Con estas categorías podemos evidenciar que actividades se 

vieron afectadas por la pandemia, pero también las que el porcentaje de participación disminuyo 

y estas son: los “Organismos del régimen seccional” el cual del 2019 al 2020 disminuyo en 11 

pp, la “Función ejecutiva, legisla, judicial y organismos del estado” disminuyó en 3 pp y las “En-

tidades públicas con autonomía” disminuyo en un punto porcentual. 

 

Entre el año 2020 y 2021, al cual se le denominara “análisis post-covid”, podemos evi-

denciar en la tabla  que las categorías del “análisis pre-covid” que registraron una disminución, 

para este periodo son las que registran un incremento no muy significativo, estas categorías son: 

“Función ejecutiva, legisla, judicial y organismos del estado” que incremento en 2 pp, los “Or-

ganismos del régimen seccional” y las “Entidades públicas con autonomía”, incrementaron en un 

punto porcentual cada una. Mientras que las categorías que registraron una disminución son: la 
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“Empresa unipersonal /  pequeña industria” y la “Empresa privada -sociedades / compañías” 

disminuyendo en 2 pp respectivamente, y la “Artesanal” disminuyo en un punto porcentual. 

A través de este análisis se puede comprender que las actividades pre-covid con las post-covid 

tuvieron una relación directa, es decir, las que tuvieron un incremento en un escenario, para el 

otro disminuyeron.  

4.28 Proyección mensual de pagos del seguro de desempleo durante el 2022 

La proyección de los pagos durante el 2022, se realizara bajo dos métodos: el primero ba-

sado en el promedio móvil en donde se considera al 2022 como un año normal, es decir sin pre-

sencia de COVID-19 y el segundo método es el suaviza miento exponencial, en donde se consi-

dera al alfa en 0,8. 

 

¶ Promedio móvil  

 

El método de promedio móvil o media móvil simple, nos permite calcular de manera sen-

cilla, utilizando como base datos históricos de la variable que se desea pronosticar. 

Su fórmula es: 

Ὂ
ὃ ὃ Ễὃ

ὲ
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 Dónde: 

Ὂ Demanda pronosticada para el periodo t 

ὃ  Demanda real para el periodo t 

n Número de periodos a pronosticar 

 

 

Tabla 38. Proyección con promedio móvil 2022 

 
2018 2019 2020 2021 2022p 

Enero 2769784,08 1644135,74 3143210,51 3999456,31 3702236,06 

Febrero 1706908,03 1228282,87 1861437,85 2088004,16 3559392,97 

Marzo 1925803,29 1201716,36 2945726,75 4791404,44 3416549,89 

Abril 2430659,25 2131540,91 2639931,97 3129232,22 3273706,8 

Mayo 2682300,99 2482298,49 2163284,25 3505283,64 3130863,71 

Junio 1687149,87 1297720,06 5045201,13 2873758,01 2988020,63 

Julio 2870291,51 3533742,26 7729606,84 2694299,10 2845177,54 

Agosto 1652711,03 2733652,90 9065676,24 2725396,63 2702334,45 

Septiembre 1867884,52 3193451,91 9908048,89 2339053,20 2559491,37 

Octubre 2246782,15 3131048,90 9246157,95 2103125,41 2416648,28 

Noviembre 1710499,79 2870217,72 8649700,10 2515516,13 2273805,19 

Diciembre 1665075,58 2880593,91 6289315,34 2234659,74 2130962,11 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 
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Gráfico 20. Proyección con promedio móvil del 2022 

 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 

 

 

Los pagos proyectados en base a los datos de la tabla 38, podemos evidenciar en el gráfi-

co 20 que la línea de tendencia para el 2022 es decreciente a partir de enero, teniendo en cuenta 

que los datos proyectados están en relación a un año normal4. 

Con esto podemos deducir que el número de desempleados para el 2022 disminuirá y por 

ende el empleo adecuado aumentará.  

 

 

¶ Suaviza miento exponencial 

El método de suaviza miento exponencial, como su nombre lo dice permite suavizar la 

serie a pronosticar, considerando un α (alfa). Este valor se puede interpretar o asociar como un 

                                                 

4 Sin presencia de la pandemia por el COVID-19 
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incremento que se va a efectuar durante el tiempo relacionado a una situación específica como: 

fenómenos naturales, recesión económica, etc.,  para lo cual el valor del parámetro puede tomar 

valores entre 0 y 1.  

 

Su fórmula es: 

Ὂ Ὂ ὃ Ὂ  

Dónde: 

Ὂ   Pronostico del periodo anterior 

ὃ Ὂ  Error del pronóstico del periodo anterior  

  

Para esta proyección se considera en los datos históricos al 2020 como un año atípico5, 

para lo cual se consideró un alfa del 0,8 replicándose como el escenario que mejor se ajusta a los 

datos.  

 

Los pagos proyectados para el 2022, en base a la tabla 39 y en el gráfico 21, podemos 

evidenciar que existirá un incremento significativo. Estos incrementos según la Encuesta Nacio-

nal de Empleo, Desempleo y Subempleo (2022), en sus análisis mensuales hasta abril del 2022 

                                                 

5 Año especial por la presencia de COVID-19 
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concluye que estos incrementos se deben a que el número de personas en edad de trabajar fue en 

aumento y muchos de ellos se incorporaron a la informalidad, es por ello que este sector de igual 

manera incremento. Pero en estos meses en empleo inadecuado y en el desempleo existió una 

disminución, por lo que el empleo adecuado incrementó. 

 

Tabla 39. Proyección con suaviza miento exponencial del 2022 

 

2018 2019 2020 2021 2022p 

Enero 2769784,08 1644135,74 3143210,51 3999456,31 4098135,48 

Febrero 1706908,03 1228282,87 1861437,85 2088004,16 2470789,32 

Marzo 1925803,29 1201716,36 2945726,75 4791404,44 3945548,72 

Abril 2430659,25 2131540,91 2639931,97 3129232,22 3795998,04 

Mayo 2682300,99 2482298,49 2163284,25 3505283,64 4026630,34 

Junio 1687149,87 1297720,06 5045201,13 2873758,01 4099454,13 

Julio 2870291,51 3533742,26 7729606,84 2694299,10 6398565,32 

Agosto 1652711,03 2733652,90 9065676,24 2725396,63 6220299,05 

Septiembre 1867884,52 3193451,91 9908048,89 2339053,20 6729081,24 

Octubre 2246782,15 3131048,90 9246157,95 2103125,41 6574501,77 

Noviembre 1710499,79 2870217,72 8649700,10 2515516,13 6256088,96 

Diciembre 1665075,58 2880593,91 6289315,34 2234659,74 5248567,49 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 
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Gráfico 21. Proyección mensual del seguro de desempleo para el 2022 

                                                                                     

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 

 

4.29 Estimación del modelo lineal de probabilidad (Logit) 

En la presente investigación, el instrumento que nos permitirá analizar la probabilidad de 

que una persona sea o no beneficiaria del seguro de desempleo, es el modelo Logit de respuesta 

binaria, la variable dependiente asumirá valores de ocurrencia cuando ὣ ρ y no ocurrencia 

cuando ὣ π. Para la estimación del modelo logit se utiliza una función no lineal logística, la 

misma que asegura que las probabilidades estimadas se encuentra entre cero y uno (Wooldridge, 

2010). 
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A continuación, en la tabla se presenta los resultados de la estimación del modelo logit 

del análisis de las variables que inciden en la probabilidad de que un desempleado en relación de 

dependencia solicite el seguro de desempleo. 

 

Gráfico 22. Estimación del modelo Logit 

Variable Coefficient Std. Error z-Statistic Prob.   

     
     C 2.375756 0.088234 26.92565 0.0000 

EDAD 0.214166 0.066969 2.704748 0.0882 

GEN -0.226224 0.066378 -3.408113 0.0007 

NAC 0.507305 0.131410 3.860486 0.0001 

SECT -0.438166 0.073108 -5.993426 0.0000 

SE1 0.429353 0.460810 0.931734 0.3515 

SE2 -0.327148 0.460891 -0.709817 0.4778 

SE3 -0.289142 0.130179 -2.221111 0.0263 

McFadden R-squared 0.011490     Mean dependent var 0.894800 

S.D. dependent var 0.306826     S.E. of regression 0.305606 

Akaike info criterion 0.666192     Sum squared resid 933.3899 

Schwarz criterion 0.670518     Log likelihood -3324.959 

Hannan-Quinn criter. 0.667656     Deviance 6649.917 

Restr. deviance 6727.211     Restr. log likelihood -3363.606 

LR statistic 77.29446     Avg. log likelihood -0.332496 

Prob(LR statistic) 0.000000    

Elaboración: Propia 

 

 

Los resultados del modelo muestran que, con respecto a la edad, la variable resultó ser 

significativo tiene un efecto positivo con la probabilidad, es decir, a mayor edad del desempleado 

la probabilidad aumentará en 0,21% de ser beneficiario de recibir la prestación. Estos resultados 

concuerdan con Bertranou & Paz (2007) en un estudio realizado en Argentina, en donde 
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aseguran que mientras más edad tenga el afiliado, mayores son las probilidades de acceder, ya 

que los afiliados pueden cumplir con los requisitos establecidos por la ley. 

 

En relacion al género del desempleado, indica que, la variable resultó ser significativa. 

Cuando el desempleado es hombre, disminuye la probabilidad que la prestacion sea otrogada a 

las mujeres, Bertranou & Paz (2007) afirman que, el hecho de ser hombre tiene una mayor 

probabilidad de solicitar una pretacion por desempleo, lo cual se basan en la desigualdad de 

oportunidades en el mercado laboral y si una mujer se encuentra en situacion de desempleo, 

existirá una mayor probabilidad de realizar tareas del hogar o trabajar bajo relacion de 

dependencia. 

 

En cuanto a la nacionalidad del desempleado, indica que, la variable resulta significativa. 

Cuando el desempleado es de nacionalidad Ecuatoriana la probabilidad aumentará en 0,51%  de 

ser beneficiario del seguro de desempleo es alta, respecto a los desempleados de otras nacionali-

dades.  

 

En relación al sector, existe una alta probabilidad cuando el solicitante es del sector pri-

vado, cuando a un beneficiario del sector privado le otorgan la prestación, la probabilidad que se 

otorgue a uno del sector público disminuirá en 0,43%. 
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En relación al sector económico que pertenece el tipo de empleador, la probabilidad es al-

ta cuando los desempleados pertenecen al sector terciarios, es decir, cuando el seguro de desem-

pleo es otorgado a un desempleado del sector terciario la probabilidad aumentara en 0,51%, 

mientras que la probabilidad disminuirá para los desempleados del sector primario y secundario 

en 0.33% y 0.29% respectivamente. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1 Conclusiones          

El objetivo de esta investigación es determinar si el seguro de desempleo es un beneficio 

para los desempleados que se encontraban en relación de dependencia en el Ecuador. En este 

sentido, el estudio realizado evidencia que durante el periodo de investigación desde el 2016 al 

2021, existieron 759.688 beneficiarios del seguro de desempleo, en donde los años con mayor 

número de beneficiarios fueron el 2017, 2020 y 2021, siendo estos dos últimos años en donde la 

presencia de la pandemia por el COVID-19 afectaba la economía mundial. Por lo que podemos 

concluir que el seguro de desempleo constituye un beneficio para las personas en relación de 

dependencia que han caído en el desempleo. 

 

Además con el estudio individual de los años 2020 y 2021, años donde el número de des-

empleados aumento, permitió conocer los sectores que se vieron más afectados por la crisis que 

generó la pandemia por el COVID-19, en donde al igual que los otros años, el sector más afecta-

do es el privado. Con esto también se logró analizar que el gobierno de turno en esos años no 

pudo establecer políticas que beneficiaran al empleado, provocando que el desempleo aumentara. 

 

Con el análisis del seguro de desempleo desde 2016 hasta el 2021, se pudo observar que 

en los últimos 4 años, el número de beneficiarios aumento.  
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Las características principales de los individuos que recibieron la prestación son: hombres 

que representan más del 60% del total de la población; que pertenecían al sector privado y se 

encontraban en la edad de 30 a 45 años. 

 

En cuanto a las provincias con mayor influencia de beneficiarios, son Guayas y Pichincha 

que representan más del 50%. Según la nacionalidad del beneficiario se tiene que existe mayor 

influencia de extranjeros pertenecientes a los países: Venezuela, Colombia, Cuba y Perú.  

Durante la investigación de los beneficiarios, se pudo concluir que la mayoría de los inmigrantes 

legalmente reconocidos en el Ecuador, pertenecen al continente asiático y europeo.  

5.2 Recomendaciones  

Una vez concluida la investigación, se propone las siguientes recomendaciones para man-

tener la viabilidad de la prestación del seguro de desempleo. 

 

El beneficio del seguro de desempleo en el Ecuador aun no es tan reconocido, muchos de 

los afiliados en el IESS desconocen de su existencia, por lo cual se propone que exista una mayor 

difusión de este, en donde se sociabilice de sus beneficios, requerimientos y cálculos de pago, 

para que los afiliados en caso de encontrarse en la situación de desempleo puedan acceder de 

manera rápida, lo que permitirá que sus ingresos no se vean afectados.  
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Este seguro debe reajustarse, ya que los requerimientos y el tiempo de espera para ser be-

neficiarios son muy extensos. Con la crisis por la pandemia del COVID-19 estos aspectos se re-

dujeron, permitiendo que algunos de los solicitantes sean aprobados, pero no obstante pese a la 

crisis, muchos de ellos se les negaron la solicitud.  

Con respecto al cálculo del pago de este seguro, se debería considerar las últimas mejores 

remuneraciones del afiliado, permitiendo que este beneficio pueda satisfacer las necesidades de 

los solicitantes hasta que reingresen al mercado laboral. 

 

Finalmente, para una mejor compresión del impacto del seguro de desempleo, se sugiere 

que la información o base de datos que maneje el IESS, sea más extensa, en donde se considere 

aspectos más relevantes como: el número de cargas familiares, nivel de instrucción, estado civil, 

motivos del despido y la razón por la cual no se le otorgo la prestación. Con estas consideracio-

nes permitiría a futuras investigaciones conocer las características específicas del desempleado y 

determinar si el valor que perciben solventara sus gastos, también permitirá tener una contrapar-

tida de los afiliados que no pudieron acceder a la prestación y así conocer si este seguro cumple 

con su objetivo principal.  
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ANEXOS 

Anexo 1.  Beneficiarios del seguro de desempleo según la nacionalidad 

Nacionalidad Beneficiarios Porcentaje 

Alemana 13 0,0032% 

Ecuatoriana 397303 99,1614% 

Colombiana 1431 0,3572% 

Peruana 564 0,1408% 

Venezolana 379 0,0946% 

Cubana 349 0,0871% 

Chilena 91 0,0227% 

Argentina 90 0,0225% 

Española 77 0,0192% 

Mexicana 36 0,0090% 

Boliviana 35 0,0087% 

Haitiana 21 0,0052% 

Francesa 21 0,0052% 

Ecuatoriana / Venezolana 21 0,0052% 

Estadounidense 18 0,0045% 

Ecuatoriana / Española 17 0,0042% 

Italiana 16 0,0040% 

Salvadoreña 15 0,0037% 

Ucraniana 14 0,0035% 

Rusa 13 0,0032% 

Ecuatoriana / Colombiana 13 0,0032% 

China 13 0,0032% 

Ecuatoriana/Estadounidense. 11 0,0027% 

Nicaragüense 10 0,0025% 

Hondureña 10 0,0025% 

Guatemalteca 10 0,0025% 

Uruguaya 9 0,0022% 

Polaca 9 0,0022% 

Dominicana 6 0,0015% 

Surcoreana 5 0,0012% 

Paraguaya 5 0,0012% 
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Anexo 1. Beneficiarios del seguro de desempleo según la nacionalidad 

Ecuatoriana / Boliviana 5 0,0012% 

Ecuatoriana / Argentina 5 0,0012% 

Costarricense 5 0,0012% 

Portugués 4 0,0010% 

Ecuatoriana / Mexicana 4 0,0010% 

Ecuatoriana / Chilena 4 0,0010% 

Rumana 3 0,0007% 

Iraní 3 0,0007% 

Austriaca 3 0,0007% 

Brasileña 2 0,0005% 

Total 400663 100% 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 
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Anexo 2. Beneficiarios del seguro de desempleo según el género y edad 2020 

Nacionalidad Beneficiarios Porcentaje 

Ecuatoriana 236626 98,7810% 

Venezolana 1074 0,4483% 

Colombiana 1025 0,4279% 

Cubana 311 0,1298% 

Peruana 200 0,0835% 

Chilena 74 0,0309% 

Argentina 33 0,0138% 

Brasileña 22 0,0092% 

Española 14 0,0058% 

Uruguaya 13 0,0054% 

Boliviana 12 0,0050% 

Salvadoreña 12 0,0050% 

China 12 0,0050% 

Alemana 11 0,0046% 

Mexicana 11 0,0046% 

Ecuatoriana / Colombiana 11 0,0046% 

Nicaragüense 10 0,0042% 

Ecuatoriana/Estadounidense. 10 0,0042% 

Italiana 9 0,0038% 

Haitiana 8 0,0033% 

India 6 0,0025% 

Rusa 5 0,0021% 

Holandesa 5 0,0021% 

Hondureña 5 0,0021% 

Ecuatoriana / Brasileña 5 0,0021% 

Estadounidense 5 0,0021% 

Surcoreana 4 0,0017% 

Guatemalteca 4 0,0017% 

Egipcia 3 0,0013% 

Rumana 2 0,0008% 

Ecuatoriana / Venezolana 1 0,0004% 

Paraguaya 1 0,0004% 

Dominicana 1 0,0004% 
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Anexo 2. Beneficiarios del seguro de desempleo según el género y edad 2020 

Ucraniana 1 0,0004% 

Total  239546 100% 

       Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

       Elaboración: Propia 
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Anexo 3. Beneficiarios del seguro de desempleo según el género y edad 2021 

 

Nacionalidad Beneficiarios Porcentaje 

Ecuatoriana 117989 98,7529% 

Venezolana 621 0,5198% 

Colombiana 448 0,3750% 

Cubana 155 0,1297% 

Peruana 111 0,0929% 

Alemana 16 0,0134% 

Italiana 15 0,0126% 

Ecuatoriana / venezolana 15 0,0126% 

Mexicana 12 0,0100% 

Argentina 11 0,0092% 

Boliviana 11 0,0092% 

Española 11 0,0092% 

Chilena 9 0,0075% 

Estadounidense 8 0,0067% 

Francesa 7 0,0059% 

Salvadoreña 6 0,0050% 

Ecuatoriana / colombiana 5 0,0042% 

Haitiana 5 0,0042% 

Rumana 5 0,0042% 

Brasileña 4 0,0033% 

India 3 0,0025% 

Portugués 3 0,0025% 

Dominicana 2 0,0017% 

Egipcia 2 0,0017% 

Uzbeka 1 0,0008% 

Belga 1 0,0008% 

China 1 0,0008% 

Hondureña 1 0,0008% 

Uruguaya 1 0,0008% 

Total  119479 100% 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Elaboración: Propia 
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Anexo 4. Categorización de las variables para el modelo logit 

 

Nombre  Categorías  

 
Edad  

0    40 a 65 años y más  
1    15 a 40 a¶os ñen edad de trabajarò 

Género  0     Femenino 
1     Masculino  

Nacionalidad  0     Otra 
1     Ecuatoriana 

Sector  0     Pública 
1     Privada 

Re categorización variable tipo de empleador 
Sector primario 
(Actividades agropecuarias) 

0     Otra  
1     Agrícola labores de campo 
       Agrícola seguro general 

Sector secundario 
(Actividades relacionadas 
con la transformación de las 
materias primas ) 

0     Otra  
1     Artesanal 
       Construcción 

Sector terciario 
(Actividades de bienes y 
servicios) 

0     Otra 
1       Coop ahorro  cred. Vivienda etc.contr súper  de bancos 20.50% 
         Coopera no controladas por la superintendencia  de bancos 
         Curia diocesana 
         Embajadas, misiones dipl., consulares, org. Internacionales 
         Empleador domestico 
         Empresa privada -sociedades / compañías 
         Empresa unipersonal /  pequeña industria 
         Entidades financieras 
         Entidades públicas con autonomía 
         Entidades públicas de educación superior 
         Función ejecutiva, legisla, judicial y organismos del estado 
         Institución financiera privada, bancos y cia de seguros22.50% 
         Micro empresa (no artesanal) 
         Miembros de  sindicatos  y coop de transporte terrestre 
         Notarias, (los registradores  son públicos) 
         Organismos del régimen seccional 
         Otras financ. Privad, mutualistas etc.20.50% 
         Rise-régimen impositivo simplificado 
 
           Trabajadores autónomos y sin relación de dependencia 

Elaboración: Propia 

 


